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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1362 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 6 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Agraria de la Administración Publica Regional. (Código DFX11L24-0). 7213

1363 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas 
de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Vigilancia de Obras de la Administración Publica Regional. (Código DFX29L24-9). 7223

1364 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 5 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Tributaria de la Administración Publica Regional. (Código DFX31L24-2). 7233

1365 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se modifica la Orden de 
3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del 
tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
de las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción interna sobre el mismo 
puesto de trabajo, 5 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, opción Analista 
de Sistemas de la Administración Publica Regional, convocadas por Orden de 
16 de septiembre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital. (Código AFX01P23-0). 7243

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1366 Resolución de 12 de marzo de 2025, de la Universidad de Murcia por la 
que se nombra Catedrático de Universidad a D. Pablo González Herrero. 7245

1367 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-431/2025) de 21 de 
marzo de 2025, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de 
plazas de Profesorado Ayudante Doctor. 7246

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
1368 Extracto de la Orden de 18 de marzo de 2025 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas 
a la cosecha en verde de la vendimia 2025. 7256

1369 Extracto de la Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejera de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se modifica la Orden de 3 de abril de 2024, 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la 
convocatoria del año 2024 de las lineas de ayuda correspondientes a las distintas 
submedidas de la medida 13 “pagos compensatorios en zonas de montaña y 
pagos compensatorios en zonas con limitaciones naturales” del PDR de la Región 
de Murcia 2014-2022. 7258
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Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
1370 Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone 
la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de tabla salarial del 
convenio colectivo del Sector Especias Naturales, Condimentos y Herboristería 
(preparado y empaquetado). 7260

1371 Resolución de 12 de marzo de 2025, del titular de la Dirección General 
de Trabajo por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos 
de la asociación empresarial denominada Asociación de Profesionales de la 
Fotografía y la Imagen de la Región de Murcia en siglas APFIMUR con número 
de depósito 30000073 (antiguo número de depósito 30/00073). 7264

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

1372 Extracto de la Resolución de 17 de marzo de 2025, del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, por la que 
se aprueba la convocatoria plurianual de ayudas a PYMES para inversiones 
productivas y tecnológicas. 7265

1373 Extracto de la Resolución de 17 de marzo de 2025, del Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, por la que se aprueba la 
convocatoria plurianual de ayudas a PYMES autónomos y PYMES comunidades de 
bienes, para inversiones productivas y tecnológicas. 7267

1374 Extracto de la Resolución de 12 de marzo de 2025 del Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la 
participación en ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales. 
Feria CPMA Canadá 2025 (régimen general). 7269

1375 Extracto de la Resolución de 12 de marzo de 2025 del Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la 
participación en ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales. 
Feria CPMA Canadá 2025 (Minimis Agrícola). 7271

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

1376 Resolución de la Dirección General del Instituto de las Industrias Culturales 
y las Artes de la Región de Murcia por la que se convoca el Circuito Profesional 
de Artes Escénicas y Música de la Región de Murcia estableciendo sus normas de 
funcionamiento y participación, en su edición 2026. 7273

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
1377 Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por la que se 
declara bien inventariado los antiguos saleros de Cabo de Palos, en el término 
municipal de Cartagena. 7289

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
1378 Anuncio de información pública conjunta relativo al Proyecto y Estudio de 
Impacto Ambiental para la ampliación de una explotación avícola hasta 83.000 
broilers, ubicada en diputación La Tova, del término municipal de Lorca, sometida 
a Autorización Ambiental Integrada (Exp. órgano sustantivo 01/24-EAO-AV) a 
solicitud de NIF B30457139. 7295

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
Instituto Social de la Marina-Cartagena

1379 Resolución de 11 de marzo de 2025, de la Dirección Provincial del Instituto 
Social de la Marina en Cartagena sobre delegación de firma y regulación de la 
suplencia en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de los titulares de 
las unidades administrativas. 7296
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IV. Administración Local

Abanilla
1380 Presupuesto General del ejercicio 2025. 7298

Alcantarilla
1381 Aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión 
en propiedad mediante proceso de oposición libre, de nueve plazas de Agente del 
Cuerpo de la Policía Local de Alcantarilla (Murcia). 7300

1382 Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza de movilidad del 
municipio de Alcantarilla. 7318

1383 Convocatoria para la provisión, mediante comisión de servicios de un 
puesto de Técnico de Administración General en el Ayuntamiento de Alcantarilla. 7331

Alhama de Murcia
1384 Ayudas participantes Concurso de Mayos 2025. 7332

1385 Ayudas participantes Concurso de Cruces Alhama de Murcia 2025. 7333

Cartagena
1386 Edicto sobre aprobación definitiva de cambio de sistema, Programa de 
Actuación y Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 5 de Peral Este. 7334

Murcia
1387 Desafectación del dominio público la finca denominada solar antiguo C.P. 
Ntra. Sra. del Rosario – antiguo patio del edif. escolar, situada en Avda. Brazal 
del Molino, Puente Tocinos, con n.º 1320-I del epígrafe 1 del inventario de bienes 
municipal, y calificarla como bien patrimonial. 7335

Ojós
1388 Anuncio aprobación inicial del Presupuesto Municipal 2025. 7336

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “La Corredera”, Cieza
1389 Edicto de cobranza 2025. 7337

Comunidad de Regantes “Pozo de don Paco”, Cieza
1390 Edicto de cobranza 2025. 7338

Comunidad de Regantes de la Acequia del Campillo de los Mayas, 
Cehegín

1391 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 7339
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1362 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 6 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Agraria 
de la Administración Publica Regional. (Código DFX11L24-0).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022), en el Decreto n.º 439/2023, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023) y en el Decreto 
n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al 
año 2024 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), 
con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Regional 
y en uso de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Agraria de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).
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Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre el 
procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 6 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Agraria 
de la Administración Pública Regional, derivadas de: 

• 2 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022.

• 3 Plazas del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2023. 

• 1 Plaza del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

NPE: A-250325-1362
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2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer Grado, 
Rama agraria o Diploma de Capataz Agrícola o Técnico en Actividades Agrarias o 
en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.
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De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen habilitadas esas casillas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 
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3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en 
el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña 
“Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites 
Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 5 de 
marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en 
el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Agraria (BORM de 8 de marzo de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.
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6. 5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base anterior, 
el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia de función 
pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el límite del número 
de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 
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9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.
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9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 17 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1363 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza 
del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Vigilancia de Obras de 
la Administración Publica Regional. (Código DFX29L24-9).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 328/2024, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Vigilancia de Obras de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
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pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 1 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
Vigilancia de Obras de la Administración Pública Regional, derivadas del Decreto 
n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al 
año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 
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- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Graduado Escolar o equivalente o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es).)
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Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.
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b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se 
marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud 
no aparecen habilitadas esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.
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3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en el apartado 
“Otros trámites de este procedimiento” de la página de este procedimiento en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien 
pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto 
en la normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y 
supletoriamente por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 5 de 
marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Vigilancia de Obras (BORM de 8 de marzo 
de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3..- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6. 5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 
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a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 17 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1364 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 5 
plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Tributaria de la 
Administración Publica Regional. (Código DFX31L24-2).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022) y con el Decreto n.º 328/2024, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Tributaria de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
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Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 5 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
Tributaria de la Administración Pública Regional, derivadas de: 

• 4 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022 De éstas 4 plazas, 1 se reserva para el turno 
de personas con discapacidad.

• 1 Plaza del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
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Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Graduado Escolar o equivalente o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

2.4.- Para poder participar en el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo,citado 
anteriormente.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
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cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
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b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad civil 
como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 
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3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en 
el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación 
solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán formar 
parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado tareas 
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de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres años 
inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 10 de 
febrero 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Recaudación (BORM de 17 de febrero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

NPE: A-250325-1364



Página 7240Número 69 Martes, 25 de marzo de 2025

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de espera. 
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La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, 17 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1365 Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se modifica la Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, 
se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 5 plazas 
del Cuerpo Superior Facultativo, opción Analista de Sistemas 
de la Administración Publica Regional, convocadas por Orden 
de 16 de septiembre de 2024, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital. (Código 
AFX01P23-0).

Publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 31, de 7 de febrero 
de 2025, la Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra 
a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas 
aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 5 plazas del Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Analista de Sistemas de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 16 de septiembre de 2024, de la Consejería 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, se hace 
necesario la modificación en la designación de la vocalía primera titular, por haber 
sido designado como Presidente Titular en el tribunal calificador de otras pruebas 
selectivas, todo ello en aras de garantizar el buen desarrollo de estas pruebas 
selectivas y asegurar la agilidad de los procedimientos. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con el informe del Servicio de Selección 
y con la propuesta de la Directora General de Función Pública y Diálogo Social de 
fecha 13 de marzo de 2025,

Dispongo:

Primero.- Modificar el apartado primero de la referida Orden respecto de 
las personas miembros del Tribunal encargado de la selección de las presentes 
pruebas selectivas para la vocalía primera titular a la siguiente persona: 

Vocalía primera:

Titular: Rafael Jiménez Ballester
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Segundo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 17 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1366 Resolución de 12 de marzo de 2025, de la Universidad de Murcia 
por la que se nombra Catedrático de Universidad a don Pablo 
González Herrero.

Vista la propuesta elevada con fecha 28 de febrero de 2025, por la comisión 
de selección del concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad 
de Murcia, de fecha 3 de diciembre de 2024 (BOE. 10-12-2024), para la provisión 
de la plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en el área/especialidad 
de conocimiento “Química Inorgánica”, adscrita al Departamento de la misma 
denominación de la Universidad de Murcia, a favor de D. Pablo González Herrero 
y habiendo cumplido el interesado los requisitos establecidos en la base segunda 
de la convocatoria,

HE RESUELTO, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y demás 
disposiciones concordantes, nombrar a D. Pablo González Herrero, Catedrático 
de Universidad en el área/especialidad de conocimiento “Química Inorgánica”, 
adscrita al Departamento de la misma denominación de la Universidad de Murcia, 
código de la plaza: 110678

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo 
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a la publicación, conforme dispone la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 12 de marzo de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1367 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-431/2025) 
de 21 de marzo de 2025, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de Profesorado Ayudante 
Doctor.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión de 
las plazas de profesorado ayudante doctor que se detallan en el Anexo I que 
se adjunta a la presente resolución y que se desarrollarán de acuerdo con las 
siguientes BASES:

1. Normas generales

Los concursos se regirán por lo dispuesto en las siguientes disposiciones: 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; Estatutos de 
la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
Convenio entre el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, la Consejería 
de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor del Gobierno de 
la Región de Murcia y la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de 
Cartagena, para la implementación del Programa de Incorporación de Talento 
Docente e Investigador a las Universidades Públicas Españolas, en ejecución de 
lo dispuesto en el capítulo IV de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario (BORM n.º 302/2024 de 16 de diciembre); Reglamento 
regulador de los procesos selectivos para el acceso a plazas de profesorado 
Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la Universidad de Murcia (BORM 
n.º 82/2024, de 10 de abril), modificado en Consejo de Gobierno de 18 de 
diciembre de 2024 (BORM n.º 299/2024, de 27 de diciembre); Resolución del 
Secretario General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones 
sobre tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal, de 8 
de septiembre de 2017 (https://sede.um.es/sede/documento/normativa/
resolucion-sg-25-2017-por-la-que-se-dictan-instrucciones-sobre-tramitacion-
electronica-de-convocatorias-de-plazas-de/16199.pdf), y, en lo no previsto en 
las señaladas disposiciones, por la restante normativa aplicable.

El Reglamento regulador de los procesos selectivos para el acceso a plazas 
de profesorado Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la Universidad 
de Murcia rige la presente convocatoria con el concepto de bases generales, 
habiéndose de estar a su contenido en todo lo que no se halle expresa y 
específicamente previsto en esta resolución.
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El Reglamento regulador de los procesos selectivos para el acceso a plazas 
de profesorado Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la Universidad de 
Murcia puede ser consultado en cualquiera de las siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-
de-los-procesos-selectivos-para-el-acceso-a-plazas-de-profesorado-ayudante-
doctor-y-de-profesorado/23059.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/6584/
pdf?id=832956

Con carácter general, cada uno de los concursos convocados se tramitará de 
forma autónoma.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, de 16 de julio de 2021. 

2. Requisitos de admisibilidad

2.1.- Para su admisión al proceso selectivo correspondiente a plazas 
de profesorado ayudante doctor, las personas interesadas han de reunir los 
requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en su caso, los específicos que 
sean procedentes con arreglo al artículo 56.3 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Estos últimos, de concurrir, se hallarán 
detallados en el anexo de la plaza a la que conciernan y fundamentados en el 
expediente administrativo que podrá ser consultado por las personas interesadas 
y a su instancia.

El desarrollo de los requisitos generales de admisibilidad se encuentra 
precisado en el artículo 7 del Reglamento regulador de los procesos selectivos 
para el acceso a plazas de profesorado Ayudante Doctor y de profesorado 
Asociado de la Universidad de Murcia.

Los requisitos adicionales de admisibilidad para plazas de profesorado 
ayudante doctor son los detallados en el artículo 8 del Reglamento regulador de 
los procesos selectivos para el acceso a plazas de profesorado Ayudante Doctor y 
de profesorado Asociado de la Universidad de Murcia.

2.2.- La concurrencia de los requisitos de admisibilidad se sujeta a lo 
establecido en el artículo 7.3 del Reglamento regulador de los procesos selectivos 
para el acceso a plazas de profesorado Ayudante Doctor y de profesorado 
Asociado de la Universidad de Murcia.

3. Presentación telemática de solicitudes y currículos

3.1.- El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles y 
computará desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Para presentar la solicitud de participación en un proceso selectivo procede 
atender a las previsiones del artículo 10 del Reglamento regulador de los 
procesos selectivos para el acceso a plazas de profesorado Ayudante Doctor y de 
profesorado Asociado de la Universidad de Murcia, que comporta, entre otras, las 
siguientes previsiones:
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a) Las personas interesadas deben cumplimentar el formulario web de la 
solicitud establecido específicamente para la plaza correspondiente, disponible en 
la aplicación de la Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL 
https://convocum.um.es/.

b) Al acceder a la aplicación del PDI, apartado «convocatorias vigentes», se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica, paso a 
paso, cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

c) Una vez cumplimentado el formulario se habrá de proceder a la validación 
de los datos incorporados y a la firma electrónica de la solicitud mediante la 
pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para ello cualquiera de 
los distintos medios disponibles al efecto: certificado electrónico, cuenta UM u 
otros habilitados.

3.2.- Documentación acreditativa de los requisitos de admisión:

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento regulador 
de los procesos selectivos para el acceso a plazas de profesorado Ayudante 
Doctor y de profesorado Asociado de la Universidad de Murcia, en el momento 
de realizar la solicitud no será preciso aportar documentación justificativa de los 
requisitos de admisibilidad, que será sustituida por documento suscrito por la 
persona aspirante en cuya virtud declare bajo su responsabilidad que reúne los 
requisitos generales y, en su caso, los específicos que, por razón de la naturaleza 
de la plaza o de lo previsto en el apartado 2 del artículo 6 del Reglamento 
regulador de los procesos selectivos para el acceso a plazas de profesorado 
Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la Universidad de Murcia, se 
establezcan en la convocatoria para la admisión al proceso selectivo, que dispone 
de la documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a 
efectuar su aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier 
momento durante la tramitación del proceso selectivo y, al término de este, en el 
supuesto de resultar adjudicataria de la plaza.

Se exceptúa el requisito consistente en tener un adecuado conocimiento 
del idioma castellano, cuando sea procedente por razón de la nacionalidad de 
la persona aspirante, en cuyo supuesto se atenderá a lo establecido en los 
artículos 7.2 y 12.f del Reglamento regulador de los procesos selectivos para el 
acceso a plazas de profesorado Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la 
Universidad de Murcia.

No obstante lo señalado en los anteriores apartados de esta base, la 
aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar la documentación 
justificativa. En el presente concurso, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a favor de 
la Universidad de Murcia para que esta proceda a la obtención de los datos 
correspondientes al DNI y títulos oficiales universitarios que obren en poder de 
otras entidades públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de 
participación, siendo necesario entonces agregarlos a esta.

La documentación acreditativa que puede ser potestativamente aportada al 
formular la solicitud se halla precisada en el artículo 12 del Reglamento regulador 
de los procesos selectivos para el acceso a plazas de profesorado Ayudante 
Doctor y de profesorado Asociado de la Universidad de Murcia.
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3.3.- Documentación acreditativa de los méritos alegados.

Siendo procedente la aplicación del artículo 13 del Reglamento regulador de 
los procesos selectivos para el acceso a plazas de profesorado Ayudante Doctor 
y de profesorado Asociado de la Universidad de Murcia, los méritos evaluables 
que las personas aspirantes aleguen en su solicitud deberán acreditarse 
documentalmente, mediante la aportación de la documentación pertinente, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

a) Se presentarán necesariamente a través de la página Web, aplicación 
CONVOCUM. No se admitirán los presentados por otros medios.

b) Se presentarán necesariamente en formato PDF.

c) Deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada, cuando 
estén redactados en idioma diferente al castellano.

En su caso, procede acompañar a la solicitud de participación, dentro del 
currículum, certificación de la evaluación positiva por la ANECA para profesorado 
ayudante doctor o figura equivalente en la normativa autonómica, dado que se 
considera mérito preferente durante los cuatro años posteriores a la aprobación de 
la Ley Orgánica del Sistema Universitario (disposición transitoria tercera, apartado 
1, de la LOSU), a efectos del acceso a la figura de profesorado ayudante doctor.

4. Derechos de participación

Es aplicable el artículo 11 del Reglamento regulador de los procesos selectivos 
para el acceso a plazas de profesorado Ayudante Doctor y de profesorado 
Asociado de la Universidad de Murcia, con las siguientes precisiones adicionales:

La tasa por derechos de participación para cada una de las plazas a las que 
se concurse distingue las siguientes categorías:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros. 

La liquidación de tasas y su abono se realizarán a través de la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- CaixaBank.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

5. Resolución de incidencias técnicas y atención de consultas

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
con el teléfono 868884222 y el correo electrónico dumbo@um.es, y para 
consultas en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes, al correo 
electrónico seleper@um.es.
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6. Admisión de aspirantes

Son aplicables a la admisión de aspirantes las previsiones del artículo 15 
del Reglamento regulador de los procesos selectivos para el acceso a plazas de 
profesorado Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la Universidad de 
Murcia.

7. Comisiones de Selección

Las comisiones de selección se han de regir por lo establecido en el capítulo IV 
(artículos 16 a 22) del Reglamento regulador de los procesos selectivos para el 
acceso a plazas de profesorado Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la 
Universidad de Murcia.

Cada comisión de selección se hallará integrada por las personas que, 
respectivamente, figuran en anexo II de esta convocatoria.

8. Publicaciones y cómputo de plazos

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Salvo que expresamente se señale otra cosa, todos los plazos establecidos 
en esta convocatoria se han de entender fijados por días hábiles, con exclusión 
de los sábados, domingos y días festivos en el municipio de Murcia. Cuando la 
plaza corresponda a centro o departamento ubicado en otro municipio, serán, 
asimismo, inhábiles los días festivos en el respectivo municipio.

9.- Baremo

Las reglas atinentes a la evaluación de méritos son las contenidas en el 
artículo 23 del Reglamento regulador de los procesos selectivos para el acceso 
a plazas de profesorado Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la 
Universidad de Murcia y, por expresa previsión de aquel, en el anexo 1 del mismo 
reglamento.

El baremo aplicable se contiene en el Reglamento y, al tiempo, se mantiene 
expuesto públicamente en la página Web https://www.um.es/web/pdi/impresos.

La previsión contenida en el apartado 3 del artículo 23 del Reglamento 
regulador de los procesos selectivos para el acceso a plazas de profesorado 
Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la Universidad de Murcia se 
producirá, en su caso, en el anexo I de esta convocatoria y en relación con las 
plazas respecto de las que ello proceda.

10.- Procedimiento de selección

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 del Reglamento regulador de los 
procesos selectivos para el acceso a plazas de profesorado Ayudante Doctor y de 
profesorado Asociado de la Universidad de Murcia, el sistema selectivo aplicable 
será el de concurso público, consistente únicamente en la valoración de méritos 
alegados y acreditados por las personas concursantes.

11.- Propuesta de provisión

La propuesta de provisión de la plaza se rige por lo establecido en el artículo 
24 del Reglamento regulador de los procesos selectivos para el acceso a plazas de 
profesorado Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la Universidad de Murcia.
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12.- Reclamación contra la propuesta de provisión

Las eventuales reclamaciones frente a la propuesta de provisión seguirán lo 
dispuesto en el artículo 25 del Reglamento regulador de los procesos selectivos 
para el acceso a plazas de profesorado Ayudante Doctor y de profesorado 
Asociado de la Universidad de Murcia.

13.- Tipo de contrato

El contrato concertado será el de profesora ayudante doctora o profesor 
ayudante doctor, con arreglo a las condiciones dispuestas en los artículos 77, 78 
y concordantes de la Ley Orgánica del Sistema Universitario.

14.- Formalización del contrato

La presentación de la documentación precisa para formalizar el contrato 
con la persona adjudicataria y la suscripción de tal contrato se rigen por lo 
establecido en el capítulo VII (artículos 26 y 27) del Reglamento regulador de los 
procesos selectivos para el acceso a plazas de profesorado Ayudante Doctor y de 
profesorado Asociado de la Universidad de Murcia.

Asimismo:

a) El contrato se suscribirá mediante firma electrónica, una vez se haya 
verificado la aportación a satisfacción de la totalidad de la documentación 
requerida.

b) En su caso, en el anexo I descriptivo del puesto específico del que se 
trate, incluido en la presente convocatoria, se podrá señalar una fecha, plazo o 
término determinados en relación con la suscripción del contrato de trabajo o con 
el inicio de su eficacia, en cuyo caso se atenderá a tal determinación.

c) La falta de formalización del contrato en el tiempo establecido para ello 
con arreglo a las previsiones de esta base, si fuere por causa imputable a la 
persona interesada, comportará que esta decaiga en su derecho.

15.- Protección de datos

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Reglamento regulador de 
los procesos selectivos para el acceso a plazas de profesorado Ayudante Doctor 
y de profesorado Asociado de la Universidad de Murcia, la participación en las 
convocatorias de plazas de profesorado ayudante doctor implica la aceptación 
de la autorización del uso de los datos personales de la persona aspirante por la 
Universidad de Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con el fin 
de la correcta gestión del proceso selectivo.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados en los ficheros de 
usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo con lo establecido en la citada 
Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la persona aspirante autorizará el uso 
de sus datos, relativos a nombre, apellidos, proceso selectivo en el que participa 
e inclusión en las plazas correspondientes, en los lugares habilitados para la 
publicidad de las plazas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones. 

16.- Incompatibilidades

El personal docente e investigador contratado al amparo de esta 
convocatoria estará sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
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de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y 
en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley Orgánica del Sistema Universitario.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
Jurisdicción Social y en el artículo 20 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, frente a esta resolución las 
personas interesadas pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la publicación, o, directamente, accionar ante el Juzgado de lo 
Social competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación y conforme a las normas que, sobre competencia, postulación y 
otras, resultan de la Ley 36/2011, de 10 de octubre.

No se podrá interponer recurso jurisdiccional hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 21 de marzo de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR

DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS MATEMÁTICAS Y 
SOCIALES

Plaza Número: (85/2025-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Titulación: Doctorado

Código del puesto: 660071

D E P A R T A M E N T O :  O F T A L M O L O G Í A ,  O P T O M E T R Í A , 
OTORRINOLARINGOLOGÍA Y ANATOMÍA PATOLÓGICA

Plaza Número: (86/2025-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: OFTALMOLOGÍA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Titulación: Doctorado

Código del puesto: 660075
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ANEXO II 

COMISIÓN DE SELECCIÓN CONCURSO 
PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR 

 
 
Área/especialidad de conocimiento: "Didáctica de la Matemática" 
Plaza Nº: 85/2025 
 
Comisión Titular: 
Presidenta: Doña María del Carmen Plana Arnaldos, Profesora Titular de la Universidad de 
Murcia. 

Secretario: Don Antonio Maurandi López, Profesor Contratado Doctor Fijo de la Universidad 
de Murcia. 

Vocal 1º: Doña María Cristina Naya Riveiro, Profesora Contratada Doctor Fijo de la 
Universidad de A Coruña. 

Vocal 2º: Don Matías Arce Sánchez, Profesor Contratado Doctor Fijo de la Universidad de 
Valladolid. 

Vocal 3º: Doña Carmen León Mantero, Profesora Titular de la Universidad de Córdoba. 

 

Comisión Suplente: 
Presidente: Doña María Magnolia Pardo Lopez, Profesora Titular de la Universidad de 
Murcia. 

Secretario: Don Pedro Nicolás Zaragoza, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 

Vocal 1º: Doña Mónica Arnal Palacián, Profesor Permanente Laboral de la Universidad de 
Zaragoza. 

Vocal 2º: Don Jose María Marbán Prieto, Profesor Titular de la Universidad de Valladolid. 

Vocal 3º: Doña Nuria Joglar Prieto, Profesora Contratada Doctor Fijo de la Universidad 
Complutense de Madrid. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Oftalmología" 
Plaza Nº: 86/2025 
 
Comisión Titular: 
Presidenta: Doña María Magnolia Pardo López, Profesora Titular de la Universidad de 
Murcia. 

Secretario: Don Juan José Salazar Corral, Catedrático de la Universidad Complutense de 
Madrid. 

Vocal 1º: Doña María Violeta Gómez Vicente, Profesora Titular de la Universidad de 
Alicante. 

Vocal 2º: Don Iván Fernández Bueno, Profesor Contratado Doctor Fijo de la Universidad 
de Valladolid. 

Vocal 3º: Doña Gema Esquiva Sobrino, Profesora Titular de la Universidad de Valladolid. 

 

Comisión Suplente: 
Presidente: Doña María del Carmen Plana Arnaldos, Profesora Titular de la Universidad de 
Murcia. 

Secretario: Don Francisco Javier Valiente Soriano, Profesor Titular de la Universidad de 
Murcia. 

Vocal 1º: Doña Eva Yebra-Pimentel Vilar, Catedrática de Escuela Universitaria de la 
Universidad de Santiago de Compostela. 

Vocal 2º: Don Alberto López Miguel, Profesor Titular de la Universidad de Valladolid. 

Vocal 3º: Doña Maria Rosa de Hoz Montañana, Profesora Titular de la Universidad 
Complutense de Madrid. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

1368 Extracto de la Orden de 18 de marzo de 2025 de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se 
aprueba la convocatoria de las ayudas a la cosecha en verde 
de la vendimia 2025.

BDNS (Identif.): 821612

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/821612)

Primero. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los viticultores y futuros viticultores, 
cuyos viñedos se destinen a la producción de uva para vinificación.

Segundo. Objeto

El objeto de la presente Orden es convocar en el ámbito territorial de la 
Región de Murcia las ayudas a la cosecha en verde para la vendimia de 2025 de 
los viñedos que se destinen a la producción de uva para la vinificación.

Se entenderá por cosecha en verde la destrucción o eliminación total de los 
racimos de uvas cuando todavía están inmaduros, de manera que se reduzca a 
cero el rendimiento de la parcela, sin que puedan existir uvas sin vendimiar en la 
parcela de viñedo objeto de la ayuda.

La cosecha en verde tendrá como finalidad paliar la crisis de mercado y 
recuperar el equilibrio entre la oferta y la demanda en el mercado vitivinícola.

Las ayudas objeto de esta Orden se regirán por las bases reguladoras 
contenidas en la sección 3.ª del Capítulo II del Real Decreto 905/2022, de 25 de 
octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco 
del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, así como por lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento 
de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Tercero. Bases reguladoras

Las ayudas objeto de esta Orden se regirán por las bases reguladoras 
contenidas en la sección 3.ª del Capítulo II del Real Decreto 905/2022, de 25 de 
octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco 
del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, así como por lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento 
de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.
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Cuarto. Solicitudes

La presentación de solicitudes de cosecha en verde de viñedos, se realizará 
según lo establecido en el artículo 6 de la citada Orden de 18 de marzo de 2025.

El modelo de solicitud de ayuda es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria 
Dicha solicitud, junto con el resto de anexos y documentación necesaria, se 
presentará a través de la Sede Electrónica CARM (https://sede.carm.es) mediante 
procedimiento n.º 3395.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes de esta Convocatoria será hasta el 
29 de abril de 2025, inclusive.

Murcia, 18 de marzo de 2025.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, Sara Rubira Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

1369 Extracto de la Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejera de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se modifica la 
Orden de 3 de abril de 2024, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria del 
año 2024 de las lineas de ayuda correspondientes a las distintas 
submedidas de la medida 13 “pagos compensatorios en zonas 
de montaña y pagos compensatorios en zonas con limitaciones 
naturales” del PDR de la Región de Murcia 2014-2022.

BDNS (Identif.): 752824

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/752824)

Artículo único.

Modificar la Orden de 3 de abril de 2024, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria del año 
2024 de las líneas de ayuda correspondientes a las distintas submedidas de la 
medida 13 “pagos compensatorios en zonas de montaña y pagos compensatorios 
en zonas con limitaciones naturales” del Programa de Desarrollo Rural de la 
Región de Murcia 2014-2022, como sigue:

Se redacta de nuevo el artículo TERCERO de la convocatoria, modificando el 
apartado 3.2 y añadiendo el apartado 3.3, quedando redactado este artículo de 
la siguiente forma:

Tercero. - El gasto a aprobar para la misma es el que figura a continuación.

3.1.- El importe global destinado a la convocatoria será de 2.300.000,00 €, 
para los pagos compensatorios en Zonas de Montaña (Medida 13.1 del PDR 
2014-2022) y de 2.730.000,00 € para los pagos compensatorios en Zonas con 
Limitaciones Naturales (Medida 13.2 del PDR 2014-2022).

3.2.- La financiación de las ayudas corresponderá, en un 63% a la Unión 
Europea, a través del fondo FEADER, en un 5% al Estado y en el 32% restante 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con cargo a la partida 
17.03.00.711B.470.29, proyecto 051833 para la Línea de Ayuda de pagos 
compensatorios para Zonas de Montaña, y proyecto 051834 para la Línea de 
Ayuda de pagos compensatorios a Zonas con Limitaciones Naturales, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
del año 2025, o sus equivalentes en los ejercicios presupuestarios futuros. 
La distribución de porcentajes de financiación de los distintos fondos, podrá 
adaptarse en caso de ampliarse el crédito según lo previsto en el apartado 3.3.
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De conformidad con el artículo 37.6 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia, se pretenden adquirir los siguientes compromisos de 
tramitación anticipada de gastos:

Medida 13.1. Ayudas a Zonas de Montaña (compromiso de crédito 2025) por 
un importe de 2.300.000,00 €, con la siguiente distribución de fondos:

FEADER (63,00%): 1.449.000,00 €;  AGE (5,00%): 115.000,00 €; CARM 
(32,00%):736.000,00 €

Medida 13.2 Ayudas a Zonas con Limitaciones Naturales (compromiso de 
crédito 2025) por un importe de 2.730.000,00 €, con la siguiente distribución de 
fondos:

FEADER (63,00%): 1.719.900,00 €;  AGE (5,00%): 136.500,00 €; CARM 
(32,00%): 873.600,00 €

Los gastos correspondientes quedan supeditados a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los Presupuestos correspondientes.

3.3.- Según se indica en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la 
convocatoria de las ayudas podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro 
de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión 
de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria y estará condicionada a 
la previa declaración de disponibilidad del crédito derivada de la concurrencia de 
alguno de los supuestos previstos en el apartado 2 del citado artículo 58 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Podrá adicionarse una cuantía adicional máxima de crédito de 490.000 € a la 
Submedida 13.1. Ayudas a Zonas de Montaña, y de 490.000 € a la Submedida 13.2 
Ayudas a Zonas con Limitaciones Naturales, pudiendo ascender el importe global 
destinado a la convocatoria a 2.790.000,00 €, para los pagos compensatorios en 
Zonas de Montaña (Medida 13.1 del PDR 2014-2022) y de 3.220.000,00€ para 
los pagos compensatorios en Zonas con Limitaciones Naturales (Medida 13.2 
del PDR 2014-2022).

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 17 de marzo de 2025.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, Sara Rubira Martínez.
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Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

1370 Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se dispone la inscripción en el registro y publicación del 
acuerdo de tabla salarial del convenio colectivo del Sector 
Especias Naturales, Condimentos y Herboristería (preparado y 
empaquetado).

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de 
medios electrónicos de este Centro Directivo, de Tabla Salarial con número 
de expediente 30/01/0051/2025; denominado Sector Especias Naturales, 
Condimentos y Herboristería (preparado y empaquetado); código de convenio n.º 
30000505011981; ámbito Sector; suscrito con fecha 27/02/2025 por la comisión 
negociadora. 

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 12 de marzo de 2025.—El Director General de Trabajo, Juan Marín 
Pérez.

NPE: A-250325-1370
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Acta

En la ciudad de Murcia, siendo las 10,00 horas del jueves día 27 de febrero 
de 2025, y en la sede de la Oficina de Mediación y Arbitraje Laboral de la 
Región de Murcia, se reúne la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Especias Naturales, Condimentos y Herboristería (Preparado y Empaquetado):

Por la Parte Social:

Por CCOO, D. José Rubén Costa Perez, D. José Miguel del Bosque Álvarez y 
D. Alejandro Sabater Martínez, y como asesor, D. Alberto Alarcón Capel. 

Por REDES, D. Juan Antonio Montesinos García.

Por UGT, D. Breogán Rouco Krahe, D. José Martínez Baños y D. José 
Fernando Cantó Conesa, como asesor D. Francisco Cárceles Ceballos.

Por la Parte Empresarial, AFEXPO, representada por D. José Miguel 
Sánchez Franco.

La presente reunión se enmarca en el expediente de negociación núm. 
2025-007-RN iniciado el 21 de febrero de 2025, a raíz de la petición de reunión 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Especias Naturales, 
Condimentos y Herboristería (Preparado y Empaquetado), presentada por 
REDES.

Las partes acuerdan aprobar las tablas salariales definitivas de 2024 y las 
provisionales de 2025, que se adjuntan como anexo al presente acta.

Y en prueba de cuanto antecede, se firma por los comparecientes el 
presente documento, siendo las 10,25 horas en el lugar y fecha arriba 
indicados.

NPE: A-250325-1370



Página 7262Número 69 Martes, 25 de marzo de 2025

NPE: A-250325-1370



Página 7263Número 69 Martes, 25 de marzo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

NPE: A-250325-1370



Página 7264Número 69 Martes, 25 de marzo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

1371 Resolución de 12 de marzo de 2025, del titular de la Dirección 
General de Trabajo por la que se anuncia el depósito de la 
modificación de los estatutos de la asociación empresarial 
denominada Asociación de Profesionales de la Fotografía y la 
Imagen de la Región de Murcia en siglas APFIMUR con número 
de depósito 30000073 (antiguo número de depósito 30/00073).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la mencionada 
asociación al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, 
de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de abril de 1977) y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, 
sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales 
(Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por D. Juan Gregorio Serrano Pastor 
mediante escrito tramitado con el número de entrada 30/2025/000074.

La Asamblea General celebrada el día 10 de enero de 2025 adoptó por 
unanimidad el acuerdo de modificar íntegramente los estatutos de la asociación, 
destacando la modificación del artículo 1- denominación, y artículo 3- domicilio 
social.

El certificado aparece suscrito por D. Francisco José Giménez Valverde en 
calidad de Secretario, con el visto bueno del Presidente D. Juan Gregorio Serrano 
Pastor.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y su exposición en el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la 
admisión efectuada.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa. Cualquier interesado podrá 
examinar el documento depositado y solicitar copia del mismo en este Centro 
Directivo, siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 
10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (Boletín Oficial del Estado 
de 11 de octubre de 2011).

Murcia, 12 de marzo de 2025.—El Director General de Trabajo, Juan Marín 
Pérez.

NPE: A-250325-1371
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Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

1372 Extracto de la Resolución de 17 de marzo de 2025, del Director 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
por la que se aprueba la convocatoria plurianual de ayudas a 
PYMES para inversiones productivas y tecnológicas.

BDNS (Identif.): 820975

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/820975)

Primero. Beneficiarios:

PYMES con forma societaria, de cualquier sector de actividad salvo las 
dedicadas a la pesca, acuicultura, producción primaria de los productos agrícolas 
enumerados en el Anexo I del Tratado, y a los sectores del acero, carbón, 
construcción naval, fibras sintéticas, transporte e infraestructuras conexas 
y producción y distribución de energía e infraestructuras energéticas y de 
investigación, que realicen una inversión elegible en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Segundo. Objeto:

Es objeto de esta convocatoria, con arreglo al régimen de concurrencia 
competitiva previsto en el capítulo I, del título I de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
convocar las ayudas dirigidas a apoyar las inversiones productivas y tecnológicas.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 28 de marzo de 2023 de la Consejería de Empresa, Economía 
Social y Autónomos por la que se aprueba las bases reguladoras del programa 
de apoyo a Inversiones Productivas y Tecnológicas cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), BORM n.º 82 de 11 de abril de 2023.

Cuarto. Financiación:

El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de cuatro millones 
quinientos mil euros (4.500.000 €) con cargo a la partida presupuestaria 
1607.771E.75001 para 2025 y la correspondiente para 2026 de conformidad con 
la siguiente distribución estimativa:

- Anualidad 2025: 1.800.000 €

- Anualidad 2026: 2.700.000 €;

NPE: A-250325-1372
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Este crédito será financiado hasta el 60%, o con una tasa de cofinanciación 
superior en el caso de que se acuerde procedentemente, con recursos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), es decir, hasta dos millones setecientos 
mil euros (2.700.000 €), asignados al Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia, con arreglo al Programa Región de Murcia FEDER 2021-2027 (Objetivo 
Específico OE 1.3).

Quinto. Cuantía e intensidad de la subvención:

Subvención a fondo perdido con una intensidad máxima del 50% para 
pequeñas empresas y del 40% para medianas empresas sobre los costes 
elegibles, y un importe máximo por beneficiario de 50.000 €.

Sexto. Costes elegibles:

La adquisición de activos materiales nuevos (incluidos gastos de transporte y 
embalaje), realizada a terceros, excluidas las adquisiciones a empresas del grupo 
o partes vinculadas.

Quedan excluidos la compra de: terrenos y edificaciones, la obra civil 
(excepto la estrictamente necesaria para la puesta en funcionamiento del nuevo 
equipo), los gastos de formación, y los gastos de dietas y desplazamiento para la 
puesta en marcha de los nuevos equipos.

El proyecto deberá tener una inversión elegible mínima de 100.000 euros.

Séptimo. Presentación y plazo:

La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos 
normalizados que se facilitan en la dirección: www.institutofomentomurcia.
es/infodirecto y podrá presentarse desde las 9 horas del día siguiente de la 
publicación del extracto de esta convocatoria y hasta un plazo máximo de dos 
meses desde la fecha de publicación del extracto de la convocatoria.

Murcia, 17 de marzo de 2025.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez 
Gómez.

NPE: A-250325-1372
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Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

1373 Extracto de la Resolución de 17 de marzo de 2025, del Director 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
por la que se aprueba la convocatoria plurianual de ayudas a 
PYMES autónomos y PYMES comunidades de bienes, para 
inversiones productivas y tecnológicas.

BDNS (Identif.): 820987

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/820987)

Primero. Beneficiarios:

PYMES autónomos y PYMES comunidades de bienes que cumplan con lo 
establecido en el artículo 2 de las bases reguladoras, de cualquier sector de 
actividad salvo las dedicadas a la pesca, acuicultura, producción primaria de los 
productos agrícolas enumerados en el Anexo I del Tratado, y a los sectores del 
acero, carbón, construcción naval, fibras sintéticas, transporte e infraestructuras 
conexas y producción y distribución de energía e infraestructuras energéticas y de 
investigación, que realicen una inversión elegible en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Segundo. Objeto:

Es objeto de esta convocatoria, con arreglo al régimen de concurrencia 
competitiva previsto en el capítulo I, del título I de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
convocar las ayudas dirigidas a apoyar las inversiones productivas y tecnológicas.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 28 de marzo de 2023 de la Consejería de Empresa, Economía 
Social y Autónomos por la que se aprueba las bases reguladoras del programa 
de apoyo a Inversiones Productivas y Tecnológicas cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), BORM n.º 82 de 11 de abril de 2023.

Cuarto. Financiación:

El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de Quinientos Mil 
Euros (500.000 €) con cargo a la partida presupuestaria 1607.771E.75001 
para 2025 y la correspondiente para 2026, de conformidad con la siguiente 
distribución estimativa:

- Anualidad 2025: 200.000 €

- Anualidad 2026: 300.000 €

NPE: A-250325-1373
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Este crédito será financiado hasta el 60%, o con una tasa de cofinanciación 
superior en el caso de que se acuerde procedentemente, con recursos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), es decir, hasta TRESCIENTOS MIL euros 
(300.000 €), asignados al Instituto de Fomento de la Región de Murcia, con arreglo 
al Programa Región de Murcia FEDER 2021-2027 (Objetivo Específico OE 1.3).

Quinto. Cuantía e intensidad de la subvención:

Subvención a fondo perdido con una intensidad máxima del 50% para 
pequeñas empresas y del 40% para medianas empresas sobre los costes 
elegibles, y un importe máximo por beneficiario de 50.000 €.

Sexto. Costes elegibles:

La adquisición de activos materiales nuevos (incluidos gastos de transporte y 
embalaje), realizada a terceros, excluidas las adquisiciones a empresas del grupo 
o partes vinculadas. 

Quedan excluidos la compra de terrenos y edificaciones, la obra civil (excepto 
la estrictamente necesaria para la puesta en funcionamiento del nuevo equipo), 
los gastos de formación, y los gastos de dietas y desplazamiento para la puesta 
en marcha de los nuevos equipos. 

El proyecto deberá tener una inversión elegible mínima de 50.000 euros. 

Séptimo. Presentación y plazo:

La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos 
normalizados que se facilitan en la dirección: www.institutofomentomurcia.
es/infodirecto y podrá presentarse desde las 9 horas del día siguiente de la 
publicación del extracto de esta convocatoria y hasta un plazo máximo de dos 
meses desde la fecha de publicación del extracto de la convocatoria.

Murcia, 17 de marzo de 2025.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez 
Gómez.

NPE: A-250325-1373
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Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

1374 Extracto de la Resolución de 12 de marzo de 2025 del Director 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
de convocatoria de ayudas a la participación en ferias, eventos 
expositivos y promocionales y misiones comerciales. Feria CPMA 
Canadá 2025 (régimen general).

BDNS(Identif.):821219

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/821219)

Primero. Beneficiarios:

PYMES y comunidades de bienes, cuya actividad objeto del proyecto se 
localice en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes al 
sector de actividad: Hortofrutícola y actividades conexas.

CNAE 10.3

CNAE 46 (del 1 al 9)

CNAE 47. (1 y 2)

CNAE 94 (1 y 9)

Segundo. Objeto:

Ayudas dirigidas a la participación en ferias, eventos expositivos y 
promociones y misiones comerciales.

Actuación: FERIA CPMA CANADÁ 2025 (Régimen General)

Fechas de la actuación: del 6 al 13 de abril de 2025

Plazo de realización de gastos elegibles y sus pagos: desde la publicación de 
la convocatoria en el BORM hasta el 13 de julio de 2025

País de destino: Canadá

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 23 de abril de 2024, corrección de errores de 14 de mayo de 2024, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, dirigidas a la Promoción Internacional de las 
Empresas de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias, eventos 
expositivos y promocionales y misiones comerciales, en el marco del Plan de 
Internacionalización Empresarial 2023-2027, BORM n.º 101, de 3 de mayo 
de 2024.

NPE: A-250325-1374
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Cuarto. Cuantía e intensidad:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 40.000 euros, y podrá ser financiado hasta 
el 60% con recursos del FEDER.

La cuantía de la ayuda por beneficiario no podrá ser superior a los siguientes 
límites:

Cuantía máxima: 4.000 € de subvención bruta

Intensidad: 70% de subvención bruta

El número de empresas que podrán resultar beneficiarias de esta 
convocatoria está limitado a 10 empresas.

Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente. El plazo de 
presentación será de 5 días hábiles, y se inicia a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación telemática 
de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo que 
encontrarán en la dirección de Internet: https://sede.institutofomentomurcia.es/
infodirecto

Los interesados deberán efectuar la presentación de la solicitud ante 
el Registro Telemático del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. Para 
utilizar este medio de presentación, el solicitante deberá disponer de certificado 
reconocido de usuario expedido por una Autoridad de Certificación. La relación de 
estas Autoridades de Certificación estará disponible en la dirección de Internet 
señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia

En esta actuación la cuota asciende a 1.400 euros + IVA que las empresas 
solicitantes deberán abonar en la cuenta SABADELL-CAM IBAN ES76 0081 5089 
3000 0112 4423 del Instituto de Fomento, indicando en el concepto: FERIA CPMA 
CANADÁ 2025-RGRAL, y cuyo justificante del ingreso deberán adjuntar a la 
solicitud de la ayuda.

Murcia, 12 de marzo de 2025.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez 
Gómez.

NPE: A-250325-1374
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Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

1375 Extracto de la Resolución de 12 de marzo de 2025 del Director 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
de convocatoria de ayudas a la participación en ferias, eventos 
expositivos y promocionales y misiones comerciales. Feria CPMA 
Canadá 2025 (Minimis Agrícola).

BDNS (Identif.): 821226

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/821226)

Primero. Beneficiarios:

PYMES y comunidades de bienes, cuya actividad objeto del proyecto se 
localice en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dedicadas a la 
producción primaria de los productos agrícolas enumerados en el Anexo I del 
Tratado.

CNAE 01 (del 1 al 07)

Segundo. Objeto:

Ayudas dirigidas a la participación en ferias, eventos expositivos y 
promociones y misiones comerciales.

Actuación: FERIA CPMA CANADÁ 2025 (Minimis Agrícola)

Fechas de la actuación: del 6 al 13 de abril de 2025

Plazo de realización de gastos elegibles y sus pagos: desde la publicación de 
la convocatoria en el BORM y hasta el 13 de julio de 2025

País de destino: Canadá

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 23 de abril de 2024, corrección de errores de 14 de mayo de 2024, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, dirigidas a la Promoción Internacional de las 
Empresas de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias, eventos 
expositivos y promocionales y misiones comerciales, en el marco del Plan de 
Internacionalización Empresarial 2023-2027, BORM n.º 101, de 3 de mayo de 2024.

Cuarto. Cuantía e intensidad:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 40.000 euros, y podrá ser financiado hasta 
el 60% con recursos del FEDER.

NPE: A-250325-1375
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La cuantía de la ayuda por beneficiario no podrá ser superior a los siguientes 
límites:

Cuantía máxima: 4.000 € de subvención bruta

Intensidad: 70% de subvención bruta

El número de empresas que podrán resultar beneficiarias de esta 
convocatoria está limitado a 10 empresas.

Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente. El plazo de 
presentación será de 5 días hábiles, y se inicia a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación telemática 
de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo que 
encontrarán en la dirección de Internet: https://sede.institutofomentomurcia.es/
infodirecto

Los interesados deberán efectuar la presentación de la solicitud ante 
el Registro Telemático del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. Para 
utilizar este medio de presentación, el solicitante deberá disponer de certificado 
reconocido de usuario expedido por una Autoridad de Certificación. La relación de 
estas Autoridades de Certificación estará disponible en la dirección de Internet 
señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por el Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia

En esta actuación la cuota asciende a 1.400 euros + IVA, que las empresas 
solicitantes deberán abonar en la cuenta SABADELL-CAM IBAN ES76 0081 5089 
3000 0112 4423 del Instituto de Fomento, indicando en el concepto: CPMA 
CANADÁ – MINIMIS AGRÍCOLA, y cuyo justificante del ingreso deberán adjuntar 
a la solicitud de la ayuda. 

Murcia, 12 de marzo de 2025.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez 
Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

1376 Resolución de la Dirección General del Instituto de las Industrias 
Culturales y las Artes de la Región de Murcia por la que se 
convoca el Circuito Profesional de Artes Escénicas y Música de la 
Región de Murcia estableciendo sus normas de funcionamiento y 
participación, en su edición 2026.

Al Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de 
Murcia (en adelante ICA) dependiente de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes le corresponde, a tenor de lo establecido en el artículo 
46 apartado 2 en la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional, la ordenación, 
planificación, programación, dirección y coordinación de las competencias de la 
Región de Murcia en materia de promoción cultural, dando así cumplimiento al 
mandato señalado en nuestro estatuto de autonomía, cuyo artículo 10.Uno.15 
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en el fomento 
de la cultura. 

En ejecución de tal competencia, el ICA estableció en el año 2019 el Circuito 
Profesional de Artes Escénicas y Música de la Región de Murcia (en adelante 
Circuito) dando comienzo su desempeño en el ejercicio 2020.

Con la experiencia del desarrollo de las anteriores ediciones de Circuito, 
constatamos la necesidad de poder conferir a este proyecto la máxima flexibilidad 
y adaptación tanto en lo referente a los profesionales participantes y sus 
necesidades, como a los espacios municipales escénicos que van integrándose en 
el Circuito. De modo que el desarrollo en cada ejercicio de convocatorias anuales 
y la posterior valoración de resultados obtenidos parece articularse como el mejor 
instrumento para la permanente revisión de las necesidades del sector, tratando 
de obtener con ello una mayor eficacia en el cumplimiento de objetivos y de 
eficiencia en la asignación de los recursos. 

Por tanto, y de conformidad con las atribuciones que, en calidad de Director 
General del ICA atribuye la ley 14/2012 de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, 

Resuelvo

Artículo 1.- Objeto, composición y finalidad.

1. Esta Resolución tiene por objeto aprobar las normas que regirán el 
funcionamiento y la participación en el Circuito Profesional de Artes Escénicas 
y Música de la Región de Murcia en su edición 2026 de profesionales y 
entidades locales. 
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2. El Circuito Profesional de Artes Escénicas y Música de la Región de 
Murcia se integra por el conjunto de espacios escénicos municipales de 
la Región de Murcia, en los términos que establece la presente Resolución, 
teniendo por finalidad, el establecimiento de mecanismos de distribución y 
exhibición regional de los espectáculos profesionales de artes escénicas y 
música. 

3. Esta resolución determinará el establecimiento de los periodos de 
programación, así como las condiciones y requisitos que deberán cumplir tanto 
las entidades locales, en calidad de organizadoras respecto al Circuito, como los 
profesionales con aquellos espectáculos que quieran integrar en el catálogo de 
programación.

4. El Circuito Profesional de Artes Escénicas y Música de la Región de Murcia 
comprenderá dos modalidades de adhesión: 

a. Espacios Escénicos de la Región de Murcia (espacios A).

b. Espacios Escénicos Complementarios de la Región de Murcia (espacios B).

Artículo 2.- Régimen Jurídico.

Teniendo el ICA la consideración de poder adjudicador en virtud de la Ley 
14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas, y de 
reordenación del sector público regional, que otorga la condición de órgano de 
contratación a la Dirección General del ICA, resultará de aplicación al Circuito 
Profesional de Artes Escénicas y Música de la Región de Murcia la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, resultando de aplicación supletoriamente el resto de 
normas de derecho administrativo. 

Artículo 3.- Objetivos.

El Circuito Profesional de Artes Escénicas y Música de la Región de Murcia 
posee los siguientes objetivos:

1. Potenciar la cooperación y colaboración entre la Comunidad Autónoma y 
los municipios de la Región de Murcia que desarrollan programaciones estables 
en el sector de las artes escénicas y la música.

2. Facilitar la exhibición de las producciones de artes escénicas y música 
profesionales, particularmente de aquellas realizadas por profesionales de la 
Región de Murcia.

3. Optimizar los recursos de infraestructuras, tanto económicos, técnicos y 
humanos, mediante la coordinación de las programaciones, la organización de 
giras, intercambios y otras actividades paralelas.

4. Incrementar las oportunidades de exhibición, la notoriedad e imagen de 
las artes escénicas y la música de la Región de Murcia, que establezca una red de 
relaciones de colaboración e intercambio con otros Circuitos y Redes de ámbito 
regional, nacional e internacional.

5. Generar información de mercado, favorecer el desarrollo de estudios sobre 
la situación de las artes escénicas y la música en la Región de Murcia y desarrollar 
acciones de promoción y de construcción de públicos.
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6. Proporcionar asesoramiento técnico y artístico, así como un espacio 
de formación y reciclaje profesional para los agentes que actúan en el sector, 
que haga posible la mejora en la gestión, el incremento de sus competencias 
profesionales y el intercambio de experiencias.

Artículo 4.- Definiciones y ámbito de aplicación.

1. A los efectos de la presente Resolución se consideran:

a) Artes escénicas y musicales: las manifestaciones exclusivamente relativas 
a música, teatro, teatro de calle, danza y circo.

b) Profesionales de artes escénicas y musicales: las personas físicas y 
jurídicas que desarrollan su actividad principal en el ámbito de las artes escénicas 
y musicales antes citado y que tengan la condición de inscritos y en alta, tanto en 
el momento de la solicitud como a lo largo de todo el ejercicio, en alguno de los 
epígrafes comprendidos en el rango entre el 965.1 y el 965.4 del Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE), así como en la Tesorería General de la Seguridad 
Social, que cumplan los requisitos indicados en el artículo 12 y 14.

c) Espectáculo profesional: representación o manifestación de cualquiera 
de las actividades enumeradas en la letra A del presente punto que sea 
desempeñada de manera habitual, profesional y remunerada por un profesional 
o entidad de los comprendidos en la letra B del presente punto mediante una 
vinculación contractual por escrito.

d) Distribución: ejercicio de terceros que desempeñan labores de distribución 
de profesionales de artes escénicas y música, entendiendo dicha labor como 
tercero con interés económico que media o intercede en nombre del profesional 
en interés propio, ejerciendo labores de comisionista sin asunción de riesgo o sin 
labor de representación artística propiamente dicha.

e) Promotor: profesional que promueve por cuenta propia, con la asunción 
del riesgo económico correspondiente, espectáculos que programa mediante una 
relación mercantil con el artista y la sala de espectáculos, sin que alcance a poseer 
una relación de representación artística de las expresadas en la letra siguiente.

f) Representante artístico: profesional que, mediante una relación profesional 
exclusiva con el artista, le vincula representándolo mediante un documento 
legal que así lo acredite pudiendo realizar labores de representación, firma de 
contratos por cuenta y en nombre del artista, labores de promoción, etc.

2. No podrán participar en esta convocatoria:

a) Quienes ostenten la forma jurídica de asociación cultural, fundación o 
cualquier otro tipo de entidad sin ánimo de lucro.

b) Quienes ostenten la forma jurídica asociativa de comunidad de bienes (CB), 
entidades en atribución de rentas (EAR) o uniones temporales de empresas (UTE).

c) Los profesionales artísticos no podrán concurrir en calidad de personas 
físicas sin acreditar la condición de miembro integrante de facto de los 
espectáculos objeto de ayuda, es decir, participar de manera efectiva y real en los 
espectáculos representados.

d) Los profesionales de la Región de Murcia no podrán participar a 
través de entidades o profesionales que actúen en calidad de promotores o 
distribuidores de espectáculos o representaciones indicados en el artículo 4.1 
apartados d) y e), siendo las mismas solamente permitidas para la integración 
en el Circuito de profesionales de otras comunidades autónomas. 
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3. En el caso de que sean empresas distribuidoras las que presenten la 
solicitud de participación en el Circuito (sólo para profesionales de comunidades 
autónomas diferentes a la Región de Murcia), deberán cumplirse los requisitos 
detallados en el artículo 14 apartado 1 tanto por parte de dicha empresa, como 
por parte de la compañía o grupo al que representan, por lo que, adicionalmente, 
deberán presentar la documentación correspondiente para cada una de ellas.

Artículo 5.- Crédito presupuestario y límites.

1. La dotación presupuestaria máxima del Circuito Profesional de AAEE y 
Música será de CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 €).

Al tratarse de un expediente de gasto anticipado, el mismo queda supeditado 
a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
ejercicio siguiente, una vez aprobado el presupuesto del ICA para el ejercicio 
2026.

2. En ningún caso la cantidad asignada a un Ayuntamiento podrá superar el 
20% del crédito presupuestario total destinado al Circuito.

Artículo 6.- Publicidad del apoyo institucional de la Administración 
Autonómica.

Los ayuntamientos incluidos en el Circuito darán a conocer la colaboración 
del ICA mediante la publicidad de la imagen institucional REGIÓN DE MURCIA, el 
logotipo del ICA y el logotipo del Circuito.

En toda la publicidad del espacio escénico (incluida web, redes sociales, etc.) 
se hará constar su adscripción al Circuito Profesional de Artes Escénicas y Música 
de la Región de Murcia, en los términos determinados por el ICA.

Así mismo, los espacios escénicos adheridos deberán reservar un soporte 
visible al público para instalar la imagen corporativa del Circuito, cuyo diseño será 
facilitado por el ICA.

Artículo 7.- Procedimiento de presentación de solicitudes y 
documentación. 

Toda la documentación referente a esta convocatoria deberá remitirse con 
carácter obligatorio a través de medios electrónicos, utilizando el procedimiento 
3088 MURmurarte del “Registro y Guía de Procedimientos y Servicios”, (https://
sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3088&IDTIPO=240&RASTRO=c
$m40288) desde el que también podrá acceder a los anexos correspondientes.

A través de este procedimiento deberán presentarse las solicitudes y toda 
la documentación relativa al Circuito, no siendo válida la no remitida por esta 
vía, resultando de aplicación el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
quedando obligado todo solicitante a utilizar los medios electrónicos, al deducirse 
esta capacidad en la tramitación en calidad de profesionales de las industrias 
culturales y creativas.

Artículo 8.- Requisitos para la adhesión y sostenimiento de los 
espacios escénicos al Circuito.

Podrán solicitar la participación en el Circuito regulado por esta Resolución 
los ayuntamientos de la Región de Murcia que dispongan de un espacio escénico, 
recursos humanos, técnicos y económicos que reúnan los siguientes requisitos, 
para cada una de las siguientes modalidades establecidas:
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A) Para la modalidad Espacios Escénicos de la Región de Murcia (A):

1. Disponer de un espacio escénico cerrado y cubierto apto para ofrecer 
espectáculos de artes escénicas y musicales. La aptitud de la sala será valorada 
por personal técnico del ICA, considerando los siguientes criterios:

• Estado de conservación del edificio.

• Disponibilidad y estado de funcionamiento de los equipos técnicos y su 
idoneidad para la programación de artes escénicas y música.

• Facilidad para el acceso del público.

• Facilidad de acceso para carga y descarga.

• Dotación complementaria: servicios disponibles de operación técnica, 
camerinos, salas de ensayo, zonas de servicios complementarios, etc. En 
condiciones óptimas para el desarrollo del trabajo a realizar.

Los requisitos técnicos mínimos que se establecen inicialmente son:

a) Dimensiones:

• Escenario: ancho-fondo-altura: 8x6x5 metros.

• Embocadura: ancho-alto: 7x4 metros.

b) Iluminación:

• Un dimmer de, al menos, 24 canales en funcionamiento.

• Dieciséis proyectores en funcionamiento y equipados (PC y recortes).

• Mesa de control de, al menos, 24 canales.

• Potencia mínima: 48 kilovatios.

• Alimentación independiente para iluminación.

c) Sonido:

• Una mesa de control de, al menos, 6 canales.

• P.A. y monitoraje para la Sala.

• Un micrófono.

• Potencia mínima: 500 vatios.

• Alimentación independiente para sonido.

d) Dotación de escenario: cámara negra.

e) Aforo: Al menos 200 localidades.

2. Disponer de un gestor cultural responsable del espacio y de la 
programación, que será designado por el ayuntamiento, y que tendrá la 
obligación de asistir a cualquier sesión de formación que pudiera organizar el ICA 
a tal efecto. 

3. Disponer de un responsable de operación técnica, pudiendo ser la misma 
persona mencionada en el apartado anterior, que será el responsable desde la 
apertura hasta el cierre del espacio de cualquier eventualidad que surja durante 
la jornada de trabajo.

4. Garantizar la disponibilidad de otros recursos humanos fijos o eventuales, 
necesarios para el desarrollo de la actividad que se programa, como personal 
para carga y descarga, maquinistas, técnico/a de sonido e iluminación y técnicos 
electricistas.

5. Acudir a las reuniones de coordinación y programación que convoque 
el ICA.
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6. Mantener en los espacios incluidos en el Circuito una programación anual 
estable, sin que quepa en ningún caso, la gratuidad expresa, tácita o manifiesta 
de éstos mediante cualquier tipo de bonificación o invitación (excluidas entradas 
de protocolo) que exima del abono de un precio real y cierto en la entrada a 
dichos espectáculos, con independencia del colectivo al que esté dirigida tal 
gratuidad. Salvo la excepción así prevista en exclusiva para aquellos espectáculos 
denominados “de calle” y específicamente identificados dentro del catálogo 
publicado por el ICA.

7. Destinar a la programación de los espectáculos un crédito consignado en el 
presupuesto municipal que garantice el desarrollo adecuado de la programación 
del Circuito. El crédito deberá ser suficiente para dar cobertura al porcentaje a 
cargo del ayuntamiento y en ningún caso podrá ser inferior a 35.000,00 € por 
espacio escénico adherido.

Cada ayuntamiento podrá participar con varios espacios escénicos, bien sean 
de propiedad pública, o de cuya gestión el ayuntamiento sea responsable directo.

B) Para la modalidad Espacios Escénicos Complementarios de la 
Región de Murcia (B):

1. Disponer de un espacio escénico cerrado apto para ofrecer espectáculos 
de artes escénicas y musicales de mediano o pequeño formato. La aptitud de la 
sala será valorada por personal técnico del ICA y determinada entre profesional y 
ayuntamiento en cada caso, en función de las fichas técnicas de los espectáculos 
y conciertos.

2. Disponer, al menos, de un responsable de programación, que será 
designado al efecto por el ayuntamiento, responsable desde la apertura hasta 
el cierre del espacio de cualquier eventualidad que surja durante la jornada de 
trabajo y que deberá recibir una formación continuada para desempeñar estas 
funciones. Así mismo, tendrá la obligación de asistir a cualquier sesión de 
formación que pudiera organizar el ICA a tal efecto.

3. Garantizar la disponibilidad de otros recursos humanos fijos o eventuales, 
necesarios para el desarrollo de la actividad que se programa, como personal para 
carga y descarga, maquinistas, técnico/a de sonido e iluminación y técnicos/as 
electricistas.

4. Acudir a las reuniones de coordinación, formación y programación que 
convoque el ICA.

5. Mantener en los espacios incluidos en el Circuito una programación anual 
estable, sin que quepa en ningún caso, la gratuidad expresa, tácita o manifiesta 
de éstos mediante cualquier tipo de bonificación o invitación (excluidas entradas 
de protocolo) que exima del abono de un precio real y cierto en la entrada a dichos 
espectáculos, con independencia del colectivo al que esté dirigida tal gratuidad. 
Salvo la excepción así prevista en exclusiva para aquellos espectáculos denominados 
“de calle” y específicamente identificados dentro del catálogo publicado por el ICA.

6. Destinar a la programación un crédito consignado en el presupuesto municipal 
que garantice el desarrollo adecuado de la programación del Circuito. El crédito 
deberá ser suficiente para dar cobertura al porcentaje a cargo del ayuntamiento y 
en ningún caso podrá ser inferior a 12.000,00 por cada espacio escénico adherido. 

Cada ayuntamiento podrá participar en esta modalidad con varios espacios 
escénicos complementarios, bien sean de propiedad pública, o de cuya gestión el 
ayuntamiento sea responsable directo.
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Artículo 9.- Requisitos para el cambio de adhesión de los espacios 
escénicos al Circuito.

En el supuesto de circunstancias técnicas, de edificación o de seguridad 
imprevisibles, fortuitas y objetivamente demostrables o de fuerza mayor, que 
determinen el incumplimiento por parte de un espacio escénico adherido al 
Circuito, de los requisitos que permitieron su adhesión al mismo, y que suponga 
el cierre o clausura temporal del espacio, la entidad local afectada deberá 
justificar de manera fehaciente mediante informe del servicio competente de 
dicha Administración Local, las circunstancias que suponen la clausura de éste. 
La entidad local deberá solicitar la cancelación de los espectáculos, sin que ello 
suponga penalización alguna en futuras convocatorias del Circuito, pudiendo 
asimismo solicitar, en su caso, el reemplazo del espacio escénico por otro de 
similares características que reúna los requisitos establecidos en el artículo 8 para 
la misma modalidad en la que se integrará el espacio a permutar, y mediante el 
procedimiento indicado en el artículo 11.8.

Artículo 10.- Documentación necesaria para la incorporación de 
espacios escénicos.

Los ayuntamientos de la Región de Murcia interesados en incorporar un 
espacio escénico al Circuito deberán presentar solicitud, según el modelo que se 
adjunta como ANEXO I, acompañando la siguiente documentación referida al 
espacio escénico correspondiente:

a) Datos del personal del espacio escénico, según ANEXO II.

b) Ficha técnica que se adjunta como ANEXO III, junto con los planos 
indicados en el mismo.

c) Fotografías actualizadas del escenario y sala, en las que pueda apreciarse 
el estado de conservación del centro.

d) Fotografías actualizadas de la zona de acceso del público al espacio 
escénico, así como de las zonas de carga y descarga.

e) Compromiso de consignación en el presupuesto municipal con 
especificación de la cantidad prevista para la contratación de espectáculos de 
artes escénicas y musicales profesionales, según ANEXO IV. El crédito deberá 
ser suficiente para dar cobertura al porcentaje a cargo del ayuntamiento y en 
ningún caso podrá ser inferior a 35.000,00 € para cada Espacio A y a 12.000,00 € 
para cada Espacio B.

f) Relación de espectáculos de artes escénicas y música profesionales 
realizados en los ejercicios 2023 y 2024, según ANEXO V. 

g) Certificado de la autoridad municipal competente de que el espacio escénico 
se ajusta a los requisitos establecidos en esta Resolución, según ANEXO VI.

h) Cualquier otro documento que pueda considerarse de interés para una 
mejor valoración de la solicitud.

Artículo 11.- Incompatibilidades y plazos de adhesión para espacios 
escénicos.

1. El plazo de presentación de solicitudes de adhesión para espacios 
escénicos será de 20 DÍAS HÁBILES a contar desde la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia (https://www.borm.es/#/home).

2. Salvo que medie comunicación manifestando lo contrario, o se produzca 
variación en las condiciones que determinaron su adhesión inicial y que derive 

NPE: A-250325-1376



Página 7280Número 69 Martes, 25 de marzo de 2025

en un incumplimiento de éstas, se entenderá que los municipios incorporados 
permanecerán en el Circuito con carácter indefinido, salvo los supuestos 
recogidos en los puntos 4 y 5 del presente artículo.

3. En el caso de que un municipio no se encontrara adherido con uno o 
más de sus espacios en la edición 2025, aunque hubiera participado en ediciones 
anteriores, deberá volver a presentar toda la documentación indicada en el 
artículo 10.

4. Los ayuntamientos adheridos al Circuito no podrán participar en el Plan 
MURmurarte.

5. No podrán permanecer en el Circuito los espacios en los que, habiéndose 
asignado crédito por parte del ICA en el ejercicio inmediato anterior como 
integrante del Circuito, el Ayuntamiento que los gestione, no haya programado 
espectáculo alguno a lo largo del ejercicio inmediato anterior. Aquellos 
ayuntamientos que quieran participar con el espacio que se encuentre en 
esta circunstancia en el Circuito 2026, deberán solicitar de nuevo su adhesión 
completa en los términos de esta convocatoria.

6. El municipio ya incorporado en el ejercicio 2025 y que haya cumplido con 
lo indicado en los apartados anteriores, únicamente tendrá que remitir, en el plazo 
indicado en el punto 1 del presente artículo, la información relativa al personal 
del espacio escénico, según ANEXO II, así como el compromiso de consignación 
en el presupuesto municipal con especificación de la cantidad prevista para la 
contratación de espectáculos de artes escénicas y musicales profesionales por 
cada espacio escénico adherido al Circuito, según ANEXO IV. El crédito deberá 
ser suficiente para dar cobertura al porcentaje a cargo del ayuntamiento y en 
ningún caso podrá ser inferior a 35.000,00 € para cada Espacio A y a 12.000,00 € 
para cada Espacio B.

7. En caso de variación o modificación no determinante de incumplimiento 
en cualquiera de los requisitos que permitieron la adhesión al Circuito, deberá 
aportarse la documentación justificativa complementaria del mantenimiento de 
los mismos.

8. En el supuesto de circunstancias imprevisibles técnicas, o de seguridad 
en la edificación, o debido a causas fortuitas o de fuerza mayor, que supongan 
el cierre o clausura temporal del espacio escénico adherido. La entidad local 
dispondrá de un plazo de DOS MESES, desde que se emita informe de cierre o 
clausura del espacio afectado por el servicio competente de dicha Administración 
Local, para solicitar la cancelación de los espectáculos. Pudiendo asimismo 
solicitar en el mencionado plazo, modificación o permuta en su caso, del espacio 
escénico por otro de similares características que reúna los requisitos establecidos 
en el artículo 8 para la misma modalidad en la que se integrara el espacio a 
reemplazar, adjuntando la documentación relacionada en el artículo 10 relativa al 
nuevo espacio escénico.

Transcurrido el periodo de clausura del espacio escénico y restablecidas las 
condiciones que permitan la programación de espectáculos. La entidad local 
deberá comunicar al ICA de manera formal la restitución del espacio escénico 
original al Circuito, mediante la aportación de un informe técnico de idoneidad 
emitido por el servicio competente en materia de seguridad y edificabilidad de 
dicha Administración Local en el plazo de 10 días hábiles desde que decaigan las 
circunstancias que motivaron su clausura.
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Artículo 12.- Profesionales de la Región de Murcia: Requisitos, 
documentación y plazos. 

1. Podrán participar en esta convocatoria aquellos profesionales de la Región 
de Murcia que cumplan los siguientes requisitos en el momento de la solicitud 
y durante el transcurso del periodo de programación e interpretación de los 
espectáculos:

a) Ser persona física o jurídica con domicilio habitual, social y fiscal, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Dedicarse profesionalmente a cualquiera de las actividades artísticas 
objeto de esta convocatoria, debiendo para ello poseer la condición de inscrito 
y en alta en alguno de los epígrafes comprendidos entre el 965.1 y 965.4 del 
Impuesto de Actividades Económicas (IAE), así como en la Tesorería General 
de la Seguridad Social. Esta exigencia deberá concurrir en el momento de la 
presentación de la solicitud y mantenerse vigente durante todo el procedimiento 
de convocatoria.

c) Certificar un mínimo de doce meses de antigüedad en los epígrafes del 
IAE indicados en el punto anterior, aunque no sean de forma continuada, en los 
dos años inmediatamente anteriores a la fecha de inicio del plazo de solicitudes 
correspondiente a cada semestre.

d) Hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia (ATRM), así como con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (TGSS). 

e) Cumplir con el resto de las obligaciones que establece la legislación estatal 
y autonómica en materia de contratación.

f) En el supuesto de que el solicitante sea persona física (profesional 
autónomo) que desarrolle su labor profesional en el ámbito objeto de esta 
convocatoria, este deberá ser miembro integrante y participe en los espectáculos 
que desee incluir en el catálogo, es decir, participar de manera efectiva y real en 
los mismos.

2. La documentación que deberá presentarse será la siguiente:

a) Solicitud según ANEXO VII, pudiendo participar en el catálogo con un 
máximo de cuatro espectáculos. 

b) Dossier de cada espectáculo presentado, que contenga como mínimo ficha 
artística completa (actores, cantantes, músicos, técnicos, etc.). 

c) Documento firmado electrónicamente que detalle los datos identificativos 
de la producción indicando:

▪ Para los espectáculos de artes escénicas qué razón social realizó la 
producción inicial del espectáculo presentado,

▪ Para los repertorios musicales quién realizó la composición musical de los 
temas que se incluyen en el repertorio presentado y qué razón social abarca el 
gasto económico de la producción en gira.

d) En el supuesto de representantes musicales, contrato que acredite la 
relación entre representante y artista/grupo (firmado con fecha anterior a la 
fecha de inicio del plazo de solicitudes correspondiente a cada semestre).

e) Certificado de situación censal tributaria de alta en los epígrafes del 965.1 
al 965.4 del Impuesto sobre Actividades Económicas - IAE en el que pueda 
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constatarse el mínimo de doce meses de antigüedad establecido como requisito 
de participación (ejercicios 2023, 2024 y 2025), expedido tras la fecha de inicio 
del plazo de solicitudes correspondiente a cada semestre.

f) Certificado de situación en el Régimen Espacial de Trabajadores Autónomos 
(RETA), en el caso de las personas físicas, expedido tras la fecha de inicio del 
plazo de solicitudes correspondiente a cada semestre.

3. La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
y por la Tesorería General de la Seguridad Social, verificar los datos de domicilio 
fiscal, identidad, así como la situación en alta en los epígrafes del 965.1 al 965.4 
del Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

4. En el caso de no conceder autorización para recabar a la Administración, el 
beneficiario quedará obligado a aportar los documentos detallados en el párrafo 
anterior, expedidos en fecha posterior a la publicación de la presente resolución.

Así mismo, en los supuestos de imposibilidad material de obtener los 
documentos indicados en el apartado 3, el órgano instructor podrá requerir al 
solicitante su presentación.

5. Los plazos de solicitud serán los siguientes:

▪ Para el catálogo del primer semestre de 2026: 20 días hábiles a contar 
desde la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia (https://www.borm.es/#/home).

▪ Para el catálogo del segundo semestre de 2026: del 02 al 16 de enero 
de 2026 (solo para nuevas solicitudes o modificaciones del catálogo del primer 
semestre). 

Cualquier modificación relativa a los espectáculos únicamente podrá 
realizarse dentro del plazo indicado en el párrafo anterior, debiendo aportar 
nuevamente ANEXO VII e incluyendo la relación completa de todos los 
espectáculos, sufran o no modificación. En el catálogo únicamente figurarán los 
espectáculos indicados en dicho anexo.

En el caso de que no haya modificaciones de la información ya incluida en el 
catálogo del primer semestre, no será necesario remitir documentación alguna.

Artículo 13.- Resolución y subsanación de documentación 
presentada. 

1. Finalizado el plazo concedido para las solicitudes de municipios y 
profesionales de la Región de Murcia, el ICA publicará en su página web 
(https://www.icarm.es/circuito-aaee/resoluciones) el estado de las mismas y 
la documentación a subsanar en cada caso, conforme al artículo 45 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. El plazo para subsanar las solicitudes presentadas será de 10 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación citada en el apartado 
anterior, indicándose que transcurrido el mismo sin que se hubiese recibido la 
documentación requerida se le tendrá por desistido de su solicitud, dictándose 
resolución en tal sentido conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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3. La Resolución de desistimiento que se dicte finalizado el plazo de 
subsanación será objeto de publicación en la página Web del ICA sustituyendo a 
todos los efectos la notificación individual.

4. Una vez transcurrido el plazo arriba indicado, y tras la comprobación de 
la efectiva subsanación en su caso, la Dirección General del ICA procederá a la 
aprobación del listado de espacios escénicos adheridos al Circuito y del catálogo 
de profesionales de la Región de Murcia, que serán publicados en la web del ICA 
(https://www.icarm.es/circuito-aaee).

5. Posteriormente se notificará a cada municipio adherido el crédito 
disponible con cargo al Circuito para su programación, teniendo en cuenta que en 
ningún caso esa cantidad podrá superar el 20% del crédito presupuestario total 
destinado al Circuito.

Artículo 14.- Profesionales de otras Comunidades Autónomas o 
países: Requisitos, documentación y plazos. 

1. Los profesionales de otras comunidades o países deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Desempeñar profesionalmente cualquiera de las actividades artísticas 
enumeradas en el artículo 4.1 apartado a) de esta Resolución. 

b) Poseer la condición de inscritos y en alta en uno de los epígrafes 
comprendidos en el rango entre el 965.1 y el 965.4 del Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE) así como en la Tesorería General de la Seguridad 
Social, antes de que finalice el plazo del requerimiento efectuado por el ICA, 
detallado en el siguiente apartado. 

2. La documentación que deberá presentar será la siguiente:

a) Una vez haya sido programado alguno de sus espectáculos por parte de 
un espacio escénico adherido al Circuito, los profesionales de otras comunidades 
autónomas o países dispondrán de 10 días hábiles de plazo tras la recepción de 
un requerimiento por parte del ICA para remitir el ANEXO VIII. 

b) En el caso de las personas físicas deberá remitirse el certificado de 
situación en el Régimen Espacial de Trabajadores Autónomos (RETA) expedido en 
fecha posterior al requerimiento detallado en el punto a) de este apartado.

c) En el caso de que sean empresas distribuidoras, deberán cumplirse los 
requisitos detallados en el apartado 1 de este artículo tanto por parte de dicha 
empresa, como por parte de la compañía o grupo al que representan, por lo que, 
además, deberán presentar el modelo de ANEXO IX correspondiente para cada 
una de ellas.

3. La presentación de los Anexos indicados en el apartado 2 a) y c) de este 
artículo conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia y por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como la 
autorización a verificar los datos de identidad y situación de alta en los epígrafes 
del 965.1 al 965.4 del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE). 

4. En el caso de no conceder autorización para recabar a la Administración, el 
beneficiario quedará obligado a aportar los documentos detallados en el apartado 
anterior, expedidos en fecha posterior al requerimiento detallado en el punto a) 
del apartado 1.
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Así mismo, en los supuestos de imposibilidad material de obtener los 
documentos indicados en el apartado 3, el órgano instructor podrá requerir al 
solicitante su presentación.

5. Los profesionales que tengan su domicilio fiscal en el País Vasco o Navarra 
deberán presentar la certificación correspondiente al Impuesto de Actividades 
Económicas (IAE) expedida por su respectiva Administración Tributaria Foral.

6. Los plazos de envío de documentación serán los siguientes:

a) Los profesionales de otras comunidades autónomas o países podrán remitir 
la información a lo largo de todo el año sobre sus espectáculos directamente a los 
espacios escénicos adheridos al Circuito.

b) Deberán remitir al ICA, únicamente cuando le sea requerida, la 
documentación e información indicada en el apartado 2.

Artículo 15.- Programación: plazos y procedimiento.

1. Se establecen dos periodos de programación semestrales: enero-junio y 
julio-diciembre. 

2. Los ayuntamientos deberán remitir hoja de programación (ANEXO X), 
incluyendo la totalidad de espectáculos de profesionales regionales como de otras 
comunidades o países que tengan previsto programar, en los siguientes plazos:

▪ Para la programación del primer semestre de 2026: desde el 15 de 
septiembre hasta el 15 de octubre de 2025. 

▪ Para la programación del segundo semestre de 2026: del 16 de marzo al 16 
de abril de 2026.

Artículo 16.- Modificaciones de la programación de las entidades 
locales.

1. Cualquier modificación sobrevenida que afecte a la realización de los 
espectáculos programados deberá ser inmediatamente comunicada al ICA por 
parte del ayuntamiento a efectos de que se pudieran realizar las adaptaciones 
que pudieran resultar precisas.

2. Solo se permitirán las solicitudes de modificación de fecha que podrán 
admitirse, previa justificación, siempre y cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) La nueva fecha propuesta esté comprendida en el mismo ejercicio objeto 
de la presente Resolución.

b) Se comuniquen con la suficiente antelación y con carácter previo a la 
fecha prevista inicialmente y posible objeto de modificación.

3. Las solicitudes de cambio de fecha de un espectáculo deberán remitirse 
por medios electrónicos a través del procedimiento indicado en el artículo 7 al ICA 
en cuanto sobrevenga el hecho o se tenga conocimiento de la necesidad de dicha 
modificación, y en todo caso con carácter previo a la fecha de actuación inicial, 
mediante escrito motivado por parte del ayuntamiento en el que se indiquen las 
circunstancias o hechos causantes que motivan la modificación. El ICA resolverá 
las solicitudes recibidas, reservándose la posibilidad de requerir documentación 
adicional tanto al ayuntamiento como al profesional.

Artículo 17.- Condiciones de programación de los municipios.

1. Los municipios deberán programar un mínimo de espectáculos 
profesionales, garantizando la proporcionalidad entre los diversos géneros, en 
función de los siguientes parámetros:
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a) En la modalidad Espacios Escénicos de la Región de Murcia (A) al menos 
20 espectáculos profesionales al año, en cada uno de los espacios escénicos. 
Las solicitudes de programación de los espectáculos financiados a través del 
Circuito deberán incluir, en cada semestre y en cada espacio, al menos el 50% 
de compañías profesionales de la Región de Murcia y un espectáculo de otras 
comunidades autónomas.

b) En la modalidad Espacios Escénicos Complementarios de la Región 
de Murcia (B) al menos 10 espectáculos profesionales al año, en cada uno de 
los espacios escénicos. Las solicitudes de programación de los espectáculos 
financiados a través del Circuito deberán incluir, en cada semestre y en cada 
espacio, al menos el 50% de compañías profesionales de la Región de Murcia y 
un espectáculo de otras comunidades autónomas.

2. No podrán permanecer en el Circuito los espacios en los que, habiéndose 
asignado crédito por parte del ICA como integrante del Circuito al Ayuntamiento 
que los gestione, no se haya programado espectáculo alguno a lo largo del 
ejercicio inmediato anterior. Aquellos ayuntamientos que quieran participar con 
el espacio que se encuentre en esta circunstancia en el Circuito 2026, deberán 
solicitar de nuevo su adhesión completa en los términos de esta convocatoria.

3. No se admitirá la gratuidad de los espectáculos y, en consecuencia, no 
serán tomadas en consideración solicitudes de tales espectáculos, así como 
su programación o aquellos contratos que revelen tal condición, salvo para los 
espectáculos denominados “de calle” y específicamente identificados dentro del 
catálogo publicado por el ICA.

Artículo 18.- Financiación.

1. El crédito presupuestario disponible se distribuirá atendiendo al número 
de ayuntamientos integrantes del Circuito, a los datos de población que figuren 
en el Instituto Nacional de Estadística actualizados, a la inversión efectuada 
en contratación de espectáculos profesionales, y al número y tipo de espacios 
adheridos al Circuito, sin menoscabo de que puedan tenerse en cuenta también 
otros criterios.

2. El caché de los espectáculos programados dentro del Circuito se financiará 
conforme a los siguientes criterios:

2.1 Profesionales de otras Comunidades Autónomas y otros países:

a) El 20% del caché, en cualquier caso, será asumido por el ICA estableciendo 
como límite de gasto el crédito máximo garantizado al municipio anualmente.

b) El 30% del caché será asumido por el ICA cuando un mismo espectáculo 
sea contratado por dos municipios en un mismo semestre, estableciendo como 
límite de gasto el crédito máximo garantizado al municipio anualmente.

c) El 40% del caché será asumido por el ICA cuando un mismo espectáculo 
sea contratado por tres o más municipios en un mismo semestre, estableciendo 
como límite de gasto el crédito máximo garantizado al municipio anualmente.

d) La parte restante del caché que aporta el municipio solicitante se 
financiará según acuerdo adoptado entre profesionales y ayuntamientos, que 
deberá detallarse en el anexo al contrato.

2.2 Profesionales de la Región de Murcia:

a) El 50% del caché, en cualquier caso, será asumido por el ICA estableciendo 
como límite de gasto el crédito máximo garantizado al municipio anualmente.
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b) El otro 50% del caché lo asumirá el ayuntamiento ya sea íntegramente de 
su presupuesto o a través de la cantidad recaudada en taquilla por la celebración 
de dicho espectáculo. El ayuntamiento podrá decidir en cada caso qué porcentaje 
abonar a través de la recaudación de taquilla, siempre y cuando se garantice el 
pago del 50% íntegro del caché, detallándolo en el anexo al contrato.

3. La financiación por parte del ICA se instrumentará a través de contratos 
privados de interpretación artística que suscribirá el ICA con los profesionales 
y el respectivo ayuntamiento siempre con anterioridad a la realización de las 
funciones programadas. 

4. Con el fin de optimizar la eficiencia en la asignación de los recursos 
públicos disponibles, en el supuesto de que una entidad local integrada en el 
Circuito no hubiese ejecutado la totalidad del crédito comprometido para la 
programación del ejercicio 2025 o no hubiese programado en uno de los espacios 
adheridos al Circuito, y salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada, 
la cantidad económica que pudiera ser asignada para la programación de 2026, 
y atendiendo a los criterios indicados en el apartado 1 del presente artículo, 
podrá ser objeto de reducción proporcional con el fin de garantizar la mejor 
redistribución del crédito posible entre todos los solicitantes, priorizando a 
aquellas entidades del Circuito que ejecutan la totalidad de los compromisos de 
programación adquiridos.

Artículo 19.- Obligaciones de los Ayuntamientos incorporados al 
Circuito.

La inclusión en el Circuito Profesional de Artes Escénicas y Música implicará 
las siguientes obligaciones:

1. Realizar la programación establecida única y exclusivamente en los 
espacios escénicos incorporados al Circuito disponiendo de los recursos humanos 
y materiales necesarios, excepto los espectáculos denominados “de calle” y 
específicamente identificados dentro del catálogo publicado por el ICA.

2. Cumplir con los mínimos de programación establecidos en el artículo 17 
de la presente Resolución y con los plazos de presentación de la programación 
establecidos en el artículo 15 de la presente Resolución, no pudiendo permanecer 
en el Circuito aquellos ayuntamientos que no hayan cumplido con las condiciones 
establecidas en el artículo 17.

3. Cumplir y mantener los requisitos mínimos de los espacios escénicos, 
según la tipología correspondiente, que determinó su adhesión al Circuito según 
el artículo 8 de la presente Resolución.

4. Asumir todas las responsabilidades que se deriven de la organización, 
gestión y obtención de autorizaciones y permisos necesarios, así como cualquier 
requisito legal, administrativo o técnico necesario para el normal desarrollo del 
espectáculo, quedando condicionada la eficacia y validez del contrato al efectivo 
cumplimiento de éstas por el Ayuntamiento en calidad de promotor del mismo. 

5. Llevar a cabo la debida promoción y publicidad del acto, según lo indicado 
en el Artículo 6 de la presente Resolución, y asumir el pago de la parte que le 
corresponda abonar a los intérpretes, de los gastos de organización, publicidad y 
montaje y, en su caso, de los derechos y licencias necesarios.

6. Acudir a las reuniones de coordinación y programación que convoque 
el ICA.
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7. Cumplir con todas las cláusulas indicadas en los correspondientes 
contratos suscritos de interpretación artística que se considerarán obligaciones 
inherentes a la participación en esta convocatoria. 

8. Justificar documentalmente la celebración de las actuaciones que sean 
programadas a través del Circuito, remitiendo al ICA la siguiente documentación:

a) Hoja de taquilla firmada por el ayuntamiento (o responsable del espacio 
escénico) en la que se especifique el aforo del espacio, la asistencia de público, el 
número de entradas de protocolo y la cantidad recaudada por la venta de entradas, 
que evidenciará la no gratuidad del espectáculo sin que quepa una recaudación 
a cero o sin ingresos salvo para aquellos espectáculos denominados “de calle” y 
específicamente identificados dentro del catálogo publicado por el ICA.

b) Certificado firmado electrónicamente por el ayuntamiento (o responsable 
del espacio escénico) en el caso de espectáculos denominados “de calle” y 
específicamente identificados dentro del catálogo publicado por el ICA.

c) Publicidad, según los términos establecidos en el art. 6 de la presente 
Resolución.

9. Realizar los pagos a los profesionales dentro de los plazos establecidos en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. El documento 
de pago se remitirá al ICA en cuanto el mismo se haya efectuado.

10. Asumir como propio el cumplimiento del Código de Conducta en la 
Contratación Pública de la Región de Murcia aprobado mediante Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 5 de noviembre de 2020 (BORM nº 266 de 16 de 
noviembre de 2020).

11. Con el fin de facilitar la información de mercado y mejorar la coordinación 
con otros Circuitos, Redes, organizaciones y administraciones públicas que actúan 
en el sector de las artes escénicas y la música, remitir al ICA en los plazos en los 
que le sea requerido, la siguiente documentación:

a) ANEXO XI con la relación de la totalidad de espectáculos de artes 
escénicas y música programados por el espacio escénico.

b) Hojas de taquilla de la totalidad de espectáculos de artes escénicas y 
música programados.

c) Informe firmado electrónicamente que indique la cantidad económica 
invertida en la totalidad de la programación de espectáculos de artes escénicas 
y música del espacio escénico, que incluya además de los cachés, otros gastos 
que hayan generado las contrataciones (derechos de autor, publicidad y montaje, 
derechos y licencias necesarios, etc.).

Artículo 20.- Obligaciones de los profesionales.

1. El profesional tendrá la obligación de cumplimiento y mantenimiento de 
los requisitos de participación en el Circuito a lo largo de todo el ejercicio.

2. Deberá, así mismo, justificar la celebración de las actuaciones 
programadas a través del Circuito, remitiendo al ICA la siguiente documentación:

a) Factura por el importe del caché correspondiente al pago asumido por el ICA.

b) Declaración responsable de que el profesional ha cumplido con las 
obligaciones de alta en la Seguridad Social de los trabajadores participantes 
en el espectáculo. El ICA podrá requerir a los profesionales la acreditación del 
cumplimiento de esta circunstancia, quedando obligado a garantizar la situación 
en alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda, a todo el personal, 
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con independencia de la relación laboral (contrato, subcontrato, etc.), que 
profesionalmente desempeñe su actividad con motivo de los espectáculos objeto de 
programación. Para el supuesto de subcontrataciones o contratos mercantiles con 
artistas del espectáculo, el ICA podrá requerir la aportación del correspondiente 
abono del IVA e IRPF de tales facturas por esos servicios prestados.

3. El abono del porcentaje del caché del profesional que será financiado 
por el ICA se realizará mediante transferencia bancaria una vez se haya 
recibido la documentación de justificación que acredite el correcto desempeño 
de las obligaciones contractuales de todas las partes indicadas en el artículo 19 
apartados 8 y 9 por parte del ayuntamiento, así como la detallada en el presente 
artículo en su apartado 2.

Artículo 21.- Control e incumplimientos.

1. El ICA se reserva la posibilidad de efectuar inspecciones aleatorias para 
verificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en la presente 
resolución, así como para controlar los datos reales de público y recaudación.

2. El incumplimiento de los requisitos, obligaciones, plazos o condiciones 
establecidos en la presente Resolución podrá determinar la denegación de los 
espectáculos programados, así como de posteriores solicitudes de actuaciones, 
dictándose Resolución motivada a tal efecto.

3. El incumplimiento, manipulación o falseamiento de los requisitos, datos, 
documentación o de las declaraciones responsables aportadas, podrá suponer 
la prohibición de contratar durante un máximo de 3 años, sin perjuicio de lo 
previsto en la ley para los restantes supuestos del artículo 71 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Disposiciones adicionales

Primera.- La financiación del Circuito queda supeditada a la existencia de 
crédito suficiente y adecuado en los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2026.

Segunda.- Al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales, los datos de carácter personal que con motivo de la tramitación de 
la presente convocatoria pasen a disposición del ICA van a ser incorporados 
para su tramitación a un fichero automatizado. El fichero no será objeto de 
cesión a terceros y su uso se circunscribe a la gestión de una base de datos de 
profesionales de las industrias culturales y de las artes por el ICA. Si lo desea, 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección del ICA.

Disposición final

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin perjuicio de su publicación en la 
página web del ICA https://www.icarm.es/circuito-aaee/resoluciones.

Murcia, 10 de marzo de 2025.—El Director General del Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, Manuel Cebrián López.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

1377 Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por la 
que se declara bien inventariado los antiguos saleros de Cabo de 
Palos, en el término municipal de Cartagena.

La Dirección General de Patrimonio Cultural, a petición de la Asociación para 
la protección de Cabo de Palos PROCABO, por Resolución de 25 de abril de 2024, 
inició procedimiento de declaración como bien inventariado a favor de los restos 
del Muro de la Sal de Cabo de Palos, Cartagena, expediente administrativo 
DBC 000048/2023 y notificada a las personas interesadas y al Ayuntamiento de 
Cartagena. Contra la citada resolución se interpuso recurso de alzada, estando 
pendiente de resolver.

De acuerdo con la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se han cumplimentado los trámites 
preceptivos de información pública (BORM número 253, de 30 de octubre de 2024) 
para que todas aquellas personas o entidades interesadas, durante el plazo de 20 
días hábiles, pudieran formular las alegaciones que estimasen oportunas, siendo 
expuesto el expediente en la web del Portal de la Transparencia. Asimismo se ha 
concedido trámite de audiencia al Ayuntamiento de Cartagena y a las personas 
interesadas en el expediente.

Durante la tramitación de este procedimiento se han presentado alegaciones, 
que han sido analizadas y contestadas por el Servicio de Patrimonio Histórico de 
la Dirección General de Patrimonio Cultural, desestimándose en base al informe 
del Servicio de Patrimonio Histórico de 14 de febrero de 2025, que considera 
que no se pueden catalogar como bienes inventariados, elementos que aunque 
fueron parte importante de la Rada Salinera de Cabo de Palos, en la actualidad 
no se han conservado: como fueron los muelles, muros, restando únicamente 
un pequeño vestigio del varadero, muy alterado por la zona en que se conserva. 
Se acepta el cambio de denominación del bien a proteger, de muro de la sal a 
antiguos saleros de Cabo de Palos.

Con fecha 19 de febrero de 2025 el Servicio de Patrimonio Histórico, una 
vez finalizada la tramitación del oportuno procedimiento administrativo, a 
la vista de las alegaciones presentadas y de los informes que constan en el 
expediente, propone declarar los antiguos saleros de Cabo de Palos como bien 
inventariado.

En consecuencia, terminada la instrucción del expediente y considerando lo 
que dispone el artículo 29 de la Ley 4/2007, y en virtud de las atribuciones que 
me confiere el Decreto de Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia Decreto n.º 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes
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Resuelvo:

1. Declarar bien inventariado los antiguos saleros de Cabo de Palos, en el 
término municipal de Cartagena, según identificación, descripción y justificación 
que constan en el anexo que se adjunta a la presente Resolución, así como toda 
la documentación que figura en su expediente.

2. Toda intervención que pretenda realizarse en el bien deberá ser autorizada 
previamente por la Dirección General con competencias en materia de Patrimonio 
Cultural según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 4/2007.

3. Los titulares del bien deberán conservar, custodiar y proteger los bienes, 
asegurando su integridad y evitando su destrucción o deterioro, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 8 de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 29.6 de la Ley 4/2007, esta 
resolución deberá ser notificada a la personas interesadas y al Ayuntamiento de 
Cartagena, y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a su publicación o notificación, según lo dispuesto en el artículo 122.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Murcia, a 10 de marzo de 2025.—El Director General de Patrimonio 
Cultural, Patricio Sánchez López.
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Anexo a la Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural, 
por la que se declara bien inventariado los antiguos saleros de Cabo de 

Palos, en el término municipal de Cartagena

Identificación

Nombre del elemento: Antiguos saleros de Cabo de Palos 

Ubicación: Antigua rada salinera de Cabo de Palos. 

Localidad: Cabo de Palos, Cartagena. 

Datación: 1940. 

Justificación 

Los saleros fueron construidos por la sociedad Salinera Catalana en 1940 
como elemento fundamental de la rada salinera habilitada en el puerto de Cabo 
de Palos para embarcar la producción de las salinas de Marchamalo.

La sal era almacenada en los saleros, siendo transportada mediante 
vagonetas sobre raíles a las barcazas que, desde el espigón, trasladarían 
finalmente la sal a los barcos salineros fondeados en las proximidades. 

De todo el conjunto industrial dedicado al almacenamiento y embarque de 
la sal, tan sólo los antiguos saleros subsisten actualmente, por lo que se hace 
necesario otorgarles la clasificación como bien inventariado, figura de protección 
adecuada para garantizar su conservación como testimonio de una actividad que 
constituyó durante gran parte del siglo XX un signo de identidad del pueblo de 
Cabo de Palos.

Delimitación 

La ubicación de los antiguos saleros, en el puerto de Cabo de Palos, viene 
delimitada por las siguientes coordenadas, reflejadas en los planos de situación 
que se acompañan:

COORDENADAS UTM ETRS89 

Coordenadas del punto central X=703092.295 Y=4167371.176 

Coordenadas del perímetro del elemento 

 Vértice   X  Y   

 0  703075.980  4167394.640 

 1  703082.270  4167397.060 

 2  703085.470  4167389.330 

 3  703087.370  4167384.380 

 4  703088.700  4167381.340 

 5  703091.970  4167373.200 

 6  703094.240  4167367.530 

 7  703099.401  4167355.054 

 8  703106.164  4167357.619 

 9  703109.099  4167350.389 
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 10  703108.460 4167350.200 

 11  703105.756  4167356.686 

 12  703098.600  4167354.030 

 13  703081.793  4167396.256 

 14  703076.370  4167394.235 

 15  703077.769  4167390.639 

 16  703077.206  4167390.425 

 17  703075.534  4167394.507 

 18  703075.980  4167394.640 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

1378 Anuncio de información pública conjunta relativo al Proyecto 
y Estudio de Impacto Ambiental para la ampliación de una 
explotación avícola hasta 83.000 broilers, ubicada en diputación 
La Tova, del término municipal de Lorca, sometida a Autorización 
Ambiental Integrada (exp. órgano sustantivo 01/24-EAO-AV) a 
solicitud de NIF B30457139.

Se somete a información pública el proyecto Básico, el estudio de impacto 
ambiental y la documentación relativa a la solicitud de autorización ambiental 
integrada para la ampliación de una explotación avícola hasta 83.000 broilers, 
(expediente órgano sustantivo 01/24 EAO-AV).

Promotor: NIF B30457139

Emplazamiento: Diputación La Tova, Lorca (Polígono 251, Parcela 26, 
Polígono 252, Parcela 24) 

Este anuncio da cumplimiento conjunto a lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada; el artículo 36 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; y el artículo 16 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

El contenido completo de la documentación indicada puede consultarse en el 
enlace 

https://drive.google.com/drive/folders/1mJ6s095XuWhjBYgZrBymTpG3Iwy
DClxc?usp=sharing 

El estudio de impacto ambiental, el proyecto técnico y la documentación 
relativa a la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto reseñado 
estarán también a disposición del público, durante el plazo de 30 días, en las 
dependencias de la Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y 
Pesquera, sito en Plaza Juan XXIII, s/n, edificio A, 1.ª planta, Murcia, concertando 
cita previa.

Murcia, 10 de marzo de 2025.—El Director General de Producción Agrícola, 
Ganadera y Pesquera, Juan Pedro Vera Martínez.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
Instituto Social de la Marina-Cartagena

1379 Resolución de 11 de marzo de 2025, de la Dirección Provincial 
del Instituto Social de la Marina en Cartagena sobre delegación 
de firma y regulación de la suplencia en los supuestos de 
vacante, ausencia o enfermedad de los titulares de las unidades 
administrativas.

La Resolución de 11 de julio de 2011 de la Dirección del Instituto Social de 
la Marina, sobre régimen de suplencias y delegación de firma en el ámbito de las 
direcciones provinciales, dispone, entre otros extremos, que en los supuestos de 
vacante, ausencia o enfermedad de la persona titular de la dirección provincial, 
será sustituida por el/la titular de la subdirección provincial y, por otro lado, 
establece la necesidad de que por los/as titulares de las indicadas direcciones 
provinciales se regule, a su vez, el régimen de suplencias en los supuestos de 
vacante, ausencia o enfermedad y, en su caso, de la delegación de firma, en su 
respectivo ámbito territorial.

En consecuencia, de conformidad con los artículos 12 y 13 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y siguiendo las instrucciones 
establecidas en la mencionada Resolución sobre régimen de suplencias y 
delegación de firma en el ámbito de las direcciones provinciales del Instituto 
Social de la Marina, esta Dirección Provincial resuelve: 

Primero.- Se designa en régimen de suplencia para los supuestos de 
vacante, ausencia o enfermedad del Subdirector/a Provincial, y en el orden que 
sigue, a:

- Jefe/a de Sección de Formación Profesional Marítimo-Sanitaria.

- Jefe/a de Sección de Seguridad Social.

- Jefe/a de Sección de Administración y Control Presupuestario.

- Jefe/a de Sección de Secretaría.

Segundo.- En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad del Jefe/a 
de Sección de Formación Profesional Marítimo-Sanitaria, de Seguridad Social, de 
Administración y Control Presupuestario, y de Secretaría, se designa en régimen 
de suplencia al jefe/a de Negociado de la respectiva sección de más antigüedad 
o al funcionario/a de mayor categoría administrativa adscritos/as a dichas 
secciones.

Tercero.- De la misma forma, en caso de vacante, ausencia o enfermedad 
de los titulares de las direcciones locales de Águilas y Puerto de Mazarrón, su 
sustitución se llevará a cabo por el Ayudante de Gestión de Servicios Comunes de 
cada dirección local.
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Cuarto.- Se delega la firma de los actos de trámite (documentación genérica 
de comunicación, traslado de documentos, información general y emisión de 
certificaciones, excepto certificados en materia de recursos humanos) en:

- El Subdirector Provincial.

- En caso de ausencia, vacante o enfermedad del titular de la Subdirección, 
se delega en el Jefe/a de Sección de Formación Profesional Marítimo-Sanitaria, 
en el Jefe/a de Sección de Seguridad Social, en el Jefe/a de Sección de 
Administración y Control Presupuestario, y en el Jefe/a de Sección de Secretaría, 
en sus respectivos ámbitos de gestión.

- En los directores locales, respecto a los actos de trámite generados en su 
ámbito territorial de gestión.

Quinto.- Se delega en el Jefe/a de Sección de Formación Profesional 
Marítimo-Sanitaria, la firma de las Resoluciones sobre gestión de la formación 
recogidas en el artículo 11 del Real Decreto 292/2018, de 18 de mayo, por el que 
se regula el procedimiento de acceso y el régimen de prestación de la formación 
profesional marítima y sanitaria del Instituto Social de la Marina.

Sexto.- En los documentos firmados por delegación o suplencia, se hará 
constar esta circunstancia incluyendo en el pie de firma la expresión “P.D.” y 
“P.S.”, según corresponda en cada caso, así como el cargo, puesto de trabajo y 
nombre de la persona que firma.

Así mismo, en los documentos así firmados se debe hacer mención a la 
presente Resolución, y al Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el que ésta se 
publica.

Séptimo.- En cualquier momento el titular de la Dirección Provincial del 
Instituto Social de la Marina en Cartagena podrá revocar la delegación de firma 
regulada por la presente Resolución, pudiendo avocar para sí, la firma de los 
documentos cuya firma se delega.

Octavo.- Los supuestos de suplencia y de delegación de firma no alteran las 
competencias del Órgano delegante.

Noveno.- Queda derogada la Resolución de 3 de junio de 2022, de la 
Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina en Cartagena, sobre 
delegación de firma y regulación de la suplencia en los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad de los titulares de unidades administrativas.

Décimo.- La presente Resolución, que se comunica, con carácter previo a su 
publicación, a la Dirección del Instituto Social de la Marina, surtirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Cartagena, a 11 de marzo de 2025.—El Director Provincial, Manuel Moreno 
Romero.
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IV. Administración Local

Abanilla

1380 Presupuesto General del ejercicio 2025.

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 169.1 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 9 de marzo, y 127 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local; y habida cuenta de que la Corporación, en 
sesión extraordinaria, celebrada el 6 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo de 
aprobación inicial del Presupuesto General para 2025 y la Plantilla de Personal. 
No habiéndose presentado ninguna reclamación durante el plazo de exposición 
al público, el acuerdo ha resultado elevado a definitivo; procediendo a su 
publicación:

PRESUPUESTO RESUMIDO

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 2.862.220
2 Gastos bienes corrientes y servicios 3.448.926
3 Gastos financieros 1.500
4 Transferencias corrientes 260.600

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 59.500
7 Transferencias de capital

 C) OPERACIONES FINANCIERAS
8 Activos financieros 1.500
9 Pasivos financieros 4.000

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 6.638.246

ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 3.242.804
2 Impuestos indirectos 350.000
3 Tasas y otros ingresos 702.553
4 Transferencias corrientes 2.318.483
5 Ingresos patrimoniales  22.906

B) OPERACIONES DE CAPITAL
7 Transferencias de capital
 8 Activos financieros 1.500

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  6.638.246

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ABANILLA 2025.

A) FUNCIONARIOS.

1.- HABILITACIÓN NACIONAL.

Denominación Grupo/Subgrupo Número
Secretario/a A/ A1 1
Interventor/a A/ A1 1
Tesorero/a A/ A1 1
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2.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.

2.1.- SUBESCALA ADMINISTRATIVA Y AUXILIAR.

Denominación Grupo/Subgrupo Número
Técnico de Administración General A/ A1 1
Administrativo C/ C1 1

3.- ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL.

3.1.- SUBESCALA TÉCNICA.

Denominación Grupo/Subgrupo Número
Arquitecto técnico A/ A2 2

3.2.- SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES.

3.2.1.- Policía Local.

Denominación Grupo Número
Inspector A/ A2 1
Subinspector B 1
Agente C/ C1 20

PERSONAL LABORAL.

1.- TÉCNICOS SUPERIORES Y MEDIOS.

Denominación Grupo Número
Ingeniero Técnico Industrial 1
Agente de Empleo y Desarrollo Local 1
Técnico de Medio Ambiente 1
Agente de Igualdad 1
Informador Juvenil 1
Monitor Servicios (Técnico Turismo) 1
Técnico Centro Local de Empleo 1

2.- PERSONAL AUXILIAR Y OFICIOS.

Denominación Grupo Número
Oficial Servicios Múltiples 1
Peón Servicios Múltiples 2
Auxiliar Advo. 1
Conserje Instalaciones 5
Auxiliar Biblioteca 1
Sepulturero 1
Limpiador/a 1
Monitor Deportivo 1
Maestra PAI 2
Cuidadora PAI 2
Pedagoga PAI 1

TOTALES

Tipo Número
Personal funcionario 29
Personal laboral 25

54

Contra este acuerdo puede interponerse, de acuerdo con el artículo 171.1 del 
TRLRHL, recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Abanilla, 14 de marzo de 2025.—El Alcalde, P.D. firma, Decreto n.º 332/2023, 
de 3 de julio, el Secretario, Miguel Castillo López.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

1381 Aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria para 
la provisión en propiedad mediante proceso de oposición libre, 
de nueve plazas de Agente del Cuerpo de la Policía Local de 
Alcantarilla (Murcia).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcantarilla, 
en sesión ordinaria de fecha 4 de febrero de 2025, se aprobaron las Bases 
reguladoras de la convocatoria para la provisión en propiedad mediante proceso 
de oposición libre, de nueve plazas de Agente del Cuerpo de la Policía Local de 
Alcantarilla, cuyo texto íntegro es el siguiente:

Bases reguladoras de la convocatoria de oposición libre para proveer 
en propiedad nueve plazas de Agente del Cuerpo de la Policía Local de 

Alcantarilla (Murcia)

Primera: Objeto de la convocatoria.

1.1.- Es objeto de las presentes bases la provisión de nueve plazas de 
Agentes de Policía Local, de ellas, ocho se convocan por el turno libre y una 
reservada a militares profesionales de tropa y marinería (según lo establecido en 
el artículo 33.7 de la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías 
Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia), que se incluyen 
en las Ofertas de Empleo Público correspondientes a los ejercicios 2022 y 2023 
vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, dotadas 
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo C, Subgrupo C1 y demás 
retribuciones complementarias, asignadas en la Relación de Puestos de Trabajo que 
tiene aprobada el Ayuntamiento, con la clasificación y denominación siguientes:

Grupo C; Subgrupo: C1 (según artículo 76 y Disposición Transitoria Tercera 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante 
TREBEP)).

Escala: Administración Especial. (Escala Básica, según el artículo 22 de la 
Ley 6/2019, de 4 de abril).

Subescala: Servicios Especiales. 

Clase: Policía Local.

Categoría: Agente (artículo 22 de la Ley 6/2019, de 4 de abril). 

Denominación: Agente de Policía Local.

Número de plazas: nueve.

Sistema de acceso: Oposición Libre. Derechos de examen: 29 euros.

1.2.- El sistema escogido por el Ayuntamiento de Alcantarilla para el acceso 
a la categoría de Agente es de oposición por el turno libre, de conformidad con lo 
indicado en los artículos 33.5 a) y 36.1 de la Ley 6/2019, de 4 de abril.

El número de plazas de esta convocatoria podrá incrementarse con las 
contempladas en la Oferta de Empleo Público que se apruebe para el año 2024, 
(También se podrían incluir las vacantes que se produzcan por jubilación, 
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ascensos u otros antes del comienzo de los ejercicios) siempre que se haya 
publicado antes del comienzo de los ejercicios de esta convocatoria, y ello 
debido a que la convocatoria de todas las plazas ofertadas conjuntamente en un 
mismo proceso selectivo permite un uso más eficiente de los recursos de esta 
Administración, así como contribuye al cumplimiento del plazo para aprobar la 
convocatoria conforme al citado artículo 70.1 del Real Decreto Legislativo, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

1.3.- Los titulares de las plazas objeto de la presente convocatoria estarán 
sujetos a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Por tanto, no será 
compatible el ejercicio de las funciones de Agente con el desempeño de 
ningún puesto o actividad en el sector público, delimitado por el artículo 1 de 
la citada Ley, ni con actividad privada incompatible sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad.

1.4.- El proceso selectivo, se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso y Provisión de Puestos de Trabajo; Real Decreto 
896/191, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local; Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las 
Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; Decreto 
82/1990, de 16 de octubre, por el que se establecen los criterios de bases de 
convocatorias para el ingreso y ascensos dentro del Cuerpo de Policías Locales de 
la Región de Murcia y demás legislación concordante en la materia.

Segunda: Publicación.

2.1.- La convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”, y un extracto de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

2.2.- El resto de las publicaciones a que haga referencia la legislación 
vigente, se entenderán referidas exclusivamente al “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”, al tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento y 
página web municipal.

Tercera: Participación en la convocatoria.

3.1.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los 
siguientes requisitos, todos ellos referidos a la fecha de terminación del plazo de 
presentación de instancias:

Tener la nacionalidad española.

Tener cumplidos los 18 años y no exceder la edad máxima de jubilación.

Estar en posesión o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha que 
termine el plazo de presentación de solicitudes de la titulación exigible para el 
ingreso del Grupo C, Subgrupo C1 (Bachiller o Técnico).
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Asimismo, se estará en lo dispuesto en la Orden ED/1603/2009, de 10 de 
junio (BOE de 17 de junio de 2009), por la que se establecen equivalencias con 
los títulos de Graduado en Educación Secundaria y de Bachiller regulados en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante Orden 
EDU/520/2001, de 7 de marzo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de credencial que acredite, en su 
caso, la homologación.

Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para 
su obtención y abonado los derechos de su expedición, y en su caso, tener la 
homologación correspondiente, en la fecha que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

Estar en posesión de los permisos de conducción de clase B y A2.

e) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer 
adecuadamente las correspondientes funciones. La aptitud física para realizar 
las pruebas señaladas en la convocatoria deberá acreditarse mediante certificado 
médico.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el ejercicio de empleos o cargos públicos por resolución judicial.

g) Carecer de antecedentes penales.

h) Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las 
mujeres.

i) Comprometerse a portar armas y, en su caso, a utilizarlas, mediante 
declaración jurada que deberá incorporarse a la instancia de participación en el 
procedimiento selectivo.

3.2.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

3.2.1.- Las personas interesadas en formar parte de esta oposición deberán 
presentar su solicitud de participación conforme al modelo oficial que acompañe 
a la convocatoria, el cual podrá obtenerse, en formato electrónico, a través de 
internet, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alcantarilla. 

3.2.2.- Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Alcantarilla y se presentarán electrónicamente. 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su 
solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares 
y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.3.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado el 
extracto del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 

3.2.4.- Las personas interesadas presentarán, junto con su solicitud, la 
documentación siguiente: 

3.2.4.1.- Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y 
específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo, de conformidad 
con el establecido en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común, la declaración responsable es el documento 
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suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, 
que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de 
la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener 
el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo 
inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

3.2.4.2.- Declaración Jurada de compromiso, en caso de ser nombrado, a 
portar el arma reglamentaria. (Anexo II).

3.2.4.3.- Justificante de pago de la tasa correspondiente, de 29€, conforme 
a la Ordenanza Fiscal Reguladora de tasas por parte de los aspirantes a pruebas 
selectivas convocadas por el Ayuntamiento de Alcantarilla, que se realizará a 
través de la pasarela de pagos habilitada al efecto en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Alcantarilla (https://alcantarilla.sedelectronica.es). 

Se aplicará una bonificación del 50% sobre los derechos de examen en los 
siguientes casos: 

- Aspirantes que sean miembros de familia numerosa; la condición de 
miembro de familia numerosa deberá acreditarse mediante la presentación de 
carné o título expedido por órgano competente, en vigor en el momento de la 
solicitud para participar en las pruebas de selección. 

- Aspirantes que, en la fecha de publicación de la Convocatoria, sean 
demandantes de empleo y se encuentran en esta situación durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de finalización del plazo de instancias de la 
convocatoria; aportando el correspondiente certificado expedido por organismo 
competente.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen dentro del 
plazo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y 
pago en la entidad colaboradora supondrá sustitución del trámite de presentación 
de la acreditación del mismo, en tiempo y forma, junto con la solicitud.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante 
escrito motivado, dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.

Cuarta: Admisión de aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución 
de Alcaldía aprobando la lista provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, determinándose en la misma el lugar, día y hora de comienzo de los 
ejercicios, el orden de actuación de los/as aspirantes en aquellos ejercicios que 
no puedan ser realizados de forma conjunta y simultánea, y la composición del 
Tribunal calificador.

4.2.- La Resolución indicada en el apartado anterior se publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
del Ayuntamiento y en la página web municipal, constando en ella el nombre 
de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la causa de exclusión, y 
estableciéndose un plazo de diez días para la subsanación de errores.

4.3.- Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación 
alguna, la lista provisional de personas admitidas y excluidas pasará a definitiva 
sin necesidad de nueva publicación. En caso de que se hubieren presentado 
reclamaciones, las mismas serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la 
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que se apruebe la lista definitiva, la cual será objeto de publicación en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento y web municipal.

Quinta: Tribunal calificador.

5.1.- Los miembros del tribunal calificador de las pruebas selectivas serán 
nombrados por Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento de Alcantarilla. El tribunal 
calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Jefe del Cuerpo de la Policía Local de Alcantarilla. 

Secretario-vocal: El secretario de la Corporación o funcionario/a de la misma 
en quien delegue, que actuará con voz y voto.

Vocales:

Un funcionario de carrera perteneciente a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a propuesta de la Dirección General competente en materia de 
Coordinación de Policías Locales.

Un funcionario del Ayuntamiento, propuesto por la Alcaldía en función de su 
especialización.

Un miembro de la plantilla de la Policía Local del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, de igual o superior categoría a la que corresponde las plazas objeto 
de esta convocatoria, propuesto por la Alcaldía.

Todos los componentes del tribunal tendrán voz y voto.

5.2.- La composición del tribunal calificador se ajustará a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros; y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre hombre y mujer, salvo por razones fundadas debidamente 
motivadas.

5.3.- La pertenencia al tribunal calificador lo será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse en representación esta o por cuenta de nadie.

5.4.- La composición del tribunal calificador será predominantemente técnica, 
y todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en la escala y categoría de que se trate.

5.5.- La designación nominal de los miembros del tribunal calificador incluirá la 
de sus respectivos suplentes, y este no podrá constituirse y actuar sin la asistencia 
de al menos la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, 
siendo siempre necesaria la presencia del presidente y secretario.

Las decisiones del tribunal calificador se adoptarán por mayoría de sus 
miembros presentes.

5.6.- El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, para todas o algunas de sus pruebas. Dichos asesores se limitarán 
a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, le solicite el 
tribunal, por lo que actuarán con voz y sin voto.

Asimismo, el tribunal podrá valerse de personal auxiliar durante el desarrollo 
material de los ejercicios.

5.7.- La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de 
conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.8.- No podrán formar parte del tribunal calificador quienes hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
inmediatamente anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.
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5.9.- Las dudas o reclamaciones que pudieran originarse en relación con la 
aplicación o interpretación de las presentes bases, así como lo procedente en 
los supuestos no expresamente contemplados en las mismas, será resuelto por 
el tribunal, por mayoría, el cual está facultado también para adoptar cuantas 
medidas sean necesarias para garantizar el correcto desarrollo del proceso 
selectivo.

5.10.- A efectos de percepción de asistencias por los miembros del tribunal, 
se fija la categoría segunda de las establecidas en el RD 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, o disposición posterior que lo 
modifique.

Sexta: Pruebas selectivas.

6.1.- El sistema selectivo será el de oposición libre.

6.2.- Asimismo, deberá superarse un Curso Selectivo de Formación Teórico- 
práctico impartido por el Centro de Formación competente de la Administración 
Regional.

Séptima: Fase de oposición.

7.1.- Los ejercicios de la fase de oposición darán comienzo una vez 
transcurrido, al menos, un mes desde la fecha de la publicación del extracto del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

7.2.- Con una antelación de, al menos, 15 días naturales, se publicará en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento el lugar, día y hora de 
comienzo de la primera prueba de la oposición.

7.3.- Desde la total terminación de un ejercicio hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo cuya duración será de un mínimo de 72 
horas y un máximo de 45 días naturales.

7.4.- Los/las aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo 
excluidos/as los/as que no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal, antes de 
la finalización del ejercicio en cuestión. No podrá invocarse como supuesto de 
fuerza mayor haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de 
cualesquiera otros exámenes, pruebas o ejercicios. Durante la realización de 
las pruebas, el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 
identidad. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, 
pasaporte o carné de conducir.

7.5.- El orden de actuación de los/las opositores/as, en aquellos ejercicios 
que no puedan realizarse conjunta y simultáneamente, dará comienzo por los/as 
aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra «V», conforme a la Resolución 
de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la 
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado (BOE N.º 184, 
de 31 de julio de 2024). En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra inmediata siguiente en el 
abecedario y así sucesivamente.

7.6.- Con el fin de garantizar el anonimato de las personas aspirantes en la 
realización de los ejercicios, y siempre que las características de los mismos lo 
permitan, no podrá constar en éstos ningún dato de identificación personal de 
los/las aspirantes.
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7.7.- La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, obligatorios y 
eliminatorios cada uno de ellos:

7.7.1.- PRIMER EJERCICIO.

Constará a su vez de dos pruebas/partes, ambas eliminatorias:

Primera Prueba (examen tipo test).

Consistirá en contestar por escrito un examen tipo test de 50 preguntas 
sobre todo el temario de la oposición, con cuatro respuestas alternativas de las 
que solo una será correcta. El cuestionario que se proponga contendrá un 10% de 
preguntas adicionales como reservas, las cuales sustituirán, siguiendo el mismo 
orden en el que estén planteadas, a las preguntas que, en su caso, pudieran ser 
objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

Los criterios de corrección y calificación serán los siguientes:

Las respuestas correctas tendrán una puntuación de 0,20 puntos.

Las respuestas erróneas penalizarán con 0,04 puntos, y las preguntas 
contestadas en más de una de las alternativas se considerarán erróneas.

Las preguntas sin contestar no penalizarán.

Segunda Prueba (examen desarrollo).

Consistirá en desarrollar por escrito un tema de la parte de materias 
específicas del temario de la oposición, a elegir entre tres extraidos por sorteo 
por el Tribunal en presencia de los/as aspirantes. En esta prueba se valorará el 
conocimiento de la materia, claridad, pertinencia y estructura del contenido, así 
como el uso correcto del idioma: Ortografía, mayúsculas y puntuación adecuadas.

Este primer ejercicio tendrá una duración máxima de 3 horas distribuidas 
del siguiente modo: examen tipo test 60 minutos y examen de desarrollo 120 
minutos.

Cada una de las pruebas se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener 
al menos un 5 en cada prueba para superar el ejercicio. 

La calificación global del ejercicio primero será la media aritmética resultante 
de dividir la suma de la puntuación obtenida en cada una de las dos pruebas, 
entre dos.

7.7.2.- SEGUNDO EJERCICIO: Pruebas de aptitud física, que comprenderán:

- Pruebas de aptitud física que acrediten la capacidad de la persona 
aspirante, de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Decreto 82/1990, de 16 
de octubre.

- Para poder realizar las pruebas de aptitud física será requisito previo 
indispensable, presentar el día de la realización Certificado Médico Oficial en el 
que se haga constar que el/la aspirante reúne las condiciones físicas idóneas 
para llevar a cabo las pruebas de aptitud física establecidas en el Anexo II del 
Decreto 82/1990. El certificado médico se emitirá, como máximo, con 10 días de 
antelación, a la fecha de realización de las pruebas. 

- Para la realización de estas pruebas, los opositores deberán presentarse 
provistos de atuendo deportivo apropiado a cada una de las pruebas físicas a 
realizar. Durante el desarrollo de estas pruebas, por el Tribunal podrá adoptarse 
la realización de controles antidoping, para detectar la presencia de sustancias 
prohibidas conforme a las normas establecidas por el Consejo Superior de 
Deportes y demás organismos competentes, procediendo a la eliminación de los 
aspirantes que dieran positivo.
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Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o 
parto, debidamente acreditado, podrán realizar las demás pruebas de esta fase 
de la oposición, quedando condicionada la superación de la mencionada fase 
del proceso selectivo a la realización de las mencionadas pruebas físicas, que 
deberán efectuarse por estas con carácter previo al curso selectivo de formación.

- Para la realización de la prueba de aptitud física el Tribunal deberá contar 
con el asesoramiento de un titulado universitario en Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte, o equivalente, que preparará y evaluará las pruebas, 
correspondiendo su nombramiento a Alcaldía.

- Las pruebas físicas se puntuarán de acuerdo con el baremo establecido en 
el Anexo II del Decreto 82/1990, de 16 de octubre.

- La calificación global de este segundo ejercicio será, para quienes hayan 
superado todas las pruebas físicas, el cociente resultante de dividir la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada una de las pruebas físicas realizadas, de acuerdo 
con el baremo antes señalado, entre el número de pruebas.

7.7.3.- TERCER EJERCICIO: Pruebas de aptitud psicotécnica y de 
personalidad.

- Estas pruebas están dirigidas a determinar la aptitud psicológica y la 
adecuación al perfil del puesto de Policía Local. Consistirán en la realización de 
pruebas aptitudinales y de personalidad, a través de las cuales se analizará la 
concurrencia en los/as aspirantes de los rasgos de personalidad y cualidades o 
aptitudes necesarias para el adecuado desempeño del puesto de Agente de la 
policía local.

- El Tribunal deberá contar, para la realización de estas pruebas, con el 
asesoramiento de titulado/a en Psicología, que las preparará y evaluará, debiendo 
estar presente en la realización de las mismas, correspondiendo su nombramiento 
a Alcaldía.

- Los resultados obtenidos en estas pruebas serán objeto, de constatación 
mediante la realización de una entrevista personal con los/as aspirantes 
que hubiesen superado las pruebas anteriores, que realizará el/la asesor/a 
especialista en presencia de los miembros del Tribunal, los cuales también podrán 
formular las preguntas que estimen oportunas.

El ejercicio se calificará como “APTO” o “NO APTO”.

7.7.4.- CUARTO EJERCICIO: Examen oral.

- Consistirá en contestar oralmente, durante una hora, a tres temas (de los 
que figuran en el ANEXO I), elegidos a suerte por cada uno/a de los/as aspirantes, 
en el momento de realizar el ejercicio, del siguiente modo:

Primer tema: se sorteará entre el grupo de temas 10 a 18,

Segundo tema: se sorteará entre el grupo de temas 19 a 30.

Tercer Tema: se sorteará entre el grupo de temas 31 a 42.

La celebración de este ejercicio será pública. Se valorará el conocimiento sobre 
los temas expuestos. Si una vez desarrollados los dos primeros temas, o transcurrida 
media hora de exposición, el Tribunal apreciara deficiencia notoria en la actuación 
del/de la aspirante, podrá invitar a éste/a a que desista de continuar el ejercicio. 
Concluida la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante, sobre el 
contenido de los temas expuestos y solicitarle cualquier explicación complementaria.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.
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7.7.5.- QUINTO EJERCICIO. Reconocimiento médico, talla y medidas.

- Reconocimiento médico, de acuerdo con el cuadro de exclusiones que figura 
en el Anexo I del Decreto 82/1990, de 16 de octubre. Se calificará de “apto” o 
“no apto”.

- Talla y demás medidas antropométricas. Se calificarán de “apto” o “no apto”.

Octava: Calificación de los ejercicios.

8.1.- Todos los ejercicios de la oposición tendrán carácter eliminatorio. En los 
ejercicios que se califican de 0 a 10 puntos será preciso obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlos y poder realizar el siguiente.

8.2.- Las puntuaciones de los/as aspirantes que hayan superado cada 
ejercicio se harán públicas una vez otorgadas, y siempre antes del comienzo 
del ejercicio siguiente, siendo expuestas en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento y en la página web municipal.

8.3.- La calificación obtenida por cada uno/a de los/as aspirantes en los 
ejercicios y pruebas calificables de 0 a 10 puntos, será la media aritmética de 
las otorgadas, de forma secreta, por cada uno de los miembros del Tribunal 
Calificador, a cuyo efecto se sumarán los puntos otorgados por cada miembro del 
Tribunal, dividiendo el resultado por el número de asistentes de aquel, siendo el 
cociente la calificación del ejercicio o prueba.

8.4.- En la calificación, deberán desecharse las puntuaciones que difieran en 
2,5 puntos, por exceso o por defecto, de la media, en cuyo caso se obtendrá un 
nueva y definitiva nota media excluyendo éstas.

8.5.- La calificación definitiva de la fase de oposición estará determinada 
por la suma aritmética de la calificación obtenida en el primer ejercicio, segundo 
ejercicio, y cuarto ejercicio, de acuerdo con los criterios antes señalados, así 
como de los/as aspirantes que hayan superado con la calificación de apto el 
tercer ejercicio y quinto ejercicio.

Novena: Publicación de los/as aspirantes seleccionados/as y 
presentación de documentación por personas aspirantes seleccionadas.

9.1.- Terminada la calificación definitiva de los/as aspirantes, el Tribunal hará 
pública la relación de aprobados/as, por orden de puntuación, con indicación del 
nombre de los/as aspirantes que, por haber superado todos los ejercicios de la 
oposición y ostentar la máxima calificación global, hayan sido seleccionados/as.

9.2.- En caso de empate en la puntuación global por parte de dos o más 
aspirantes, la prelación se determinará atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
en el ejercicio cuarto. Si persiste el empate, se resolverá a favor de quien hubiera 
obtenido mayor puntuación en el ejercicio segundo, y de continuar el empate, a 
favor de quien hubiera obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio.

9.3.- El Tribunal elevará a la Alcaldía propuesta de nombramiento como 
funcionarios/as en prácticas y de realización del correspondiente curso selectivo 
a favor de tantos/as aspirantes como número definitivo resultante de plazas 
convocadas.

9.4.- Los/as aspirantes propuestos aportarán ante la Administración 
Municipal, en el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día en que se 
efectúe la publicación indicada en el apartado primero de la presente base, los 
documentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos de capacidad 
exigidos en la base tercera, a saber:
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Copia auténtica o fotocopia (que deberá ser presentada con el original para 
su compulsa) del documento nacional de identidad.

Copia auténtica o fotocopia (que deberá ser presentada con el original para 
su compulsa), del título exigido para la plaza.

Copia auténtica o fotocopia (que deberá ser presentada con el original para 
su compulsa) de los permisos de conducir.

Certificado expedido por el Registro central de Penados de carecer de 
antecedentes penales.

Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso/a en ninguna de las 
causas de incompatibilidad establecidas por las disposiciones legales vigentes.

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 
expediente disciplinario o sentencia judicial, del servicio de cualquiera de 
las administraciones públicas, órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado/a absoluta o especial para 
empleo a cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñas en el 
caos del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.

9.5.- Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, perderán el derecho de nombramiento, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia.

9.6.- En el caso de que alguno/a de los/as aspirante seleccionado/as 
no llegara a ser nombrado/a por fallecimiento, renuncia, o por no reunir los 
requisitos exigidos, o no llegara a tomar posesión, se dará traslado al Tribunal, 
para que eleve propuesta de aprobado/a a favor de el/la siguiente opositor/a 
que, habiendo superado todos los ejercicios, tenga la siguiente puntuación más 
alta en la relación a que se refiere el apartado primero de la presente base.

Décima: Nombramiento en prácticas y curso de formación.

10.1.- Una vez aportada la documentación exigida y acreditado el 
cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria, se 
dictará por el órgano municipal competente la correspondiente resolución, 
efectuando el nombramiento de los/as aspirantes, como funcionarios/as en 
prácticas, en las plazas de Agente de policía local.

10.2.- Los/las aspirantes deberán tomar posesión como funcionarios/as en 
prácticas, y prestar el juramento o promesa legalmente establecidos, en el plazo 
máximo de 30 días a contar desde la fecha de notificación del nombramiento. Los/as 
funcionarios/as en prácticas percibirán las retribuciones inherentes a tal condición.

10.3.- Los/las aspirantes nombrados/as en prácticas deberán realizar el 
Curso Selectivo de formación teórico-práctico, impartido u homologado por el 
Centro de Formación correspondiente de la Administración Regional, a que hace 
referencia el artículo 37 de la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las 
Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El periodo de 
prácticas se prolongará hasta que el/la funcionario/a haya superado, y por una 
sola vez, el citado Curso Selectivo con la calificación de “apto”.

10.4.- Cuando durante el desarrollo del Curso Selectivo se detectase que el 
funcionario/a en prácticas observara una conducta que no se ajustara a las normas 
dictadas por el Coordinador del curso, sobre faltas de asistencia, puntualidad, 
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trato con el profesorado o compañeros/as o adopción de comportamientos o 
conductas que puedan desmerecer el buen nombre de la Institución Policial a 
la que pretende pertenecer, se dará cuenta de tal situación, por el coordinador, 
a la Alcaldía, quien, oído el/la interesado/a, resolverá lo conveniente, pudiendo 
adoptarse resolución de pérdida de la condición de funcionario/a en prácticas y 
baja den Curso Selectivo.

10.5.- Cualquier falta de asistencia no justificada durante la realización del 
curso conllevará la disminución proporcional de los derechos económicos.

10.6.- El/la aspirante que no supere el Curso Selectivo perderá todos los 
derechos a su nombramiento como funcionario/a de carrera, declarándose así 
mediante resolución motivada de la Alcaldía.

Undécima: Nombramiento como funcionario de carrera.

11.1.- El nombramiento como funcionarios/as de carrera, Agentes de la 
Policía Local, de los/as aspirantes propuestos, únicamente podrá efectuarse a 
favor de éstos/as, una vez superado con aprovechamiento del Curso Selectivo 
de Formación Teórico-Práctico, debiendo ser declarados/as “aptos”, una vez 
finalizado el mismo, en la relación que remitirá al Ayuntamiento el Órgano 
Directivo competente en materia de coordinación de policías locales o el Centro 
de Formación correspondiente de la Administración regional.

11.2.- Finalizado el curso selectivo, y superado el mismo con la calificación 
de “apto”, la Alcaldía procederá al nombramiento como funcionario/a de carrera 
de los/as aspirantes. Dicho nombramiento será objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. Los/as aspirantes deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo máximo de diez días a contar a partir del día siguiente a aquel 
en que se le notifique el nombramiento. En el supuesto de no tomar posesión en 
dicho plazo, sin causa justificada, perderán todos sus derechos a la plaza.

Duodécima: Incidencias.

12.1.- El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten 
y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, 
en todo aquello no previsto por las presentes bases, siempre que no se oponga a 
las mismas y de acuerdo con la legislación vigente.

12.2.- En el caso de que durante la celebración de las pruebas selectivas 
se observase por el Tribunal que alguno de los/as aspirantes no reúne uno o 
más de los requisitos exigidos por la convocatoria, podrá, previa audiencia del/la 
aspirante afectado/a, proponer a la Alcaldía su exclusión de las pruebas, haciendo 
constar expresamente las causas en la propuesta.

Decimotercera: Recursos.

13.1.- Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio 
de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

13.2.- Las presentes bases, la correspondiente convocatoria, y cuantos actos 
se deriven de éstas, o de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser 
impugnados por los/as interesados/as en los casos y en la forma prevista en la 
citada Ley 39/2015.

13.3.- Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, 
se podrá interponer por los/as interesados/as potestativamente recurso de 
reposición ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcantarilla, en 
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el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
las mismas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, o recurso contencioso- 
administrativo ante el Juzgado de dicho orden jurisdiccional de Murcia, en el plazo 
de dos meses contado de la misma manera (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Disposición final primera.- El/la aspirante que obtenga la plaza, deberá 
estar en disposición de relacionarse con la administración por medios electrónicos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 letra e de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común
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Anexo I: Temario

Materias comunes

1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y 
deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Recurso de Amparo. El 
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. La suspensión de Derechos y 
Libertades. Reforma de la Constitución.

2.- La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funciones. Las Cortes 
Generales: composición, atribuciones y funcionamiento del Congreso de los 
Diputados y del Senado. El Poder Judicial. El Consejo General de Poder Judicial. El 
Tribunal Supremo. La organización judicial española.

3.- La Organización Territorial del Estado I. El Gobierno y la Administración. 
La Administración General del Estado. Administración Central: El Consejo de 
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. 
Los Subsecretarios y demás órganos administrativos. Administración Periférica: 
Los Delegados del Gobierno y Subdelegados del Gobierno. Otros órganos 
periféricos.

4.- La Organización Territorial del Estado II. Las Comunidades Autónomas: 
constitución, competencias, Estatutos de Autonomía. La Ley Orgánica 4/1982, de 
9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia: estructura, tipos de 
competencias, los órganos institucionales de la CCAA.

5.- La Organización Territorial del Estado y III. El Régimen Local Español, 
principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales. 
El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: el 
empadronamiento. Formas de organización del municipio. El Ayuntamiento: 
órganos de gobierno: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Concejales, Pleno, Junta 
de Gobierno, Comisiones. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 
constitución, convocatoria, sesiones, orden del día y votaciones. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.

6.- La organización de la Unión Europea. Instituciones: el Consejo, el 
Parlamento, la Comisión, el Tribunal de Justicia. Efectos de la integración en 
Europa sobre la organización del Estado Español.

7.- Fuentes del Derecho Público: la Ley y el Reglamento. Fundamento, 
concepto y clases. Límites de la potestad reglamentaria. Especial consideración de 
la potestad reglamentaria municipal: Ordenanzas y Bandos. Clases de Ordenanzas 
y procedimiento de aprobación. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo común: concepto y 
fases. La obligación de resolver. El silencio administrativo. El acto administrativo, 
concepto, clases, forma, eficacia, motivación. Nulidad y anulabilidad. La 
notificación y publicación de resoluciones y actos administrativos. Los recursos 
administrativos. El cómputo de plazos. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público. Objeto y ámbito de aplicación. Los órganos 
administrativos, competencia, los órganos colegiados. La responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas.

9.- El personal al servicio de las Entidades Locales. Los funcionarios locales: 
concepto y clasificación. Ingreso, adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y deberes. El derecho de 
sindicación.
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Materias específicas

10.- El modelo policial español. Concepto de Policía. Misión de la policía en 
el Estado Social y Democrático de Derecho. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Definición de fuerzas y cuerpos de 
seguridad. Disposiciones estatutarias comunes. La Policía Local y su relación con 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
Funciones de los Cuerpos de Policía Local. Las Juntas Locales de Seguridad.

11.- Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Disposiciones generales. Estructura 
y organización de los Cuerpos de Policía Local; selección, provisión de puestos y 
formación; derechos, deberes y régimen disciplinario. Normativa de desarrollo.

12.- Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Competencias municipales sobre las infracciones tipificadas en la Ley 
Orgánica.

13.- La policía comunitaria. La policía de barrio. El policía tutor. La prevención 
policial. La Policía Judicial. Normativa aplicable. Definición y funciones. Relación 
con la Policía Local.

14.- La Detención: casos en los que procede, requisitos, supuestos 
especiales, tratamiento del detenido, derechos del detenido, especial referencia 
a la asistencia letrada, puesta a disposición judicial. El Habeas Corpus. La 
inspección ocular. La entrada y registro en lugar cerrado. La entrada domiciliaria 
para la ejecución de actos administrativos.

15.- El atestado policial: concepto, diligencias, requisitos formales, aspectos 
jurídicos del atestado, carácter, ratificación, declaraciones testificales.

16.- La denuncia: Concepto y clases, efectos. La querella: concepto y 
requisitos. Diferencias entre ambas. La denuncia condicionante.

17.- El derecho de reunión, normativa vigente. Reuniones en lugares 
cerrados. Seguridad en las manifestaciones y lugares de tránsito público. 
Protección de autoridades y edificios públicos. Identificación de personas.

18.- Tráfico, Circulación y Seguridad Vial I. La ordenación y regulación del 
tráfico, funciones de la policía local en la materia. Medidas de regulación del tráfico, 
técnicas policiales para la descongestión del tráfico. Estudio general del Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

19.- Tráfico, Circulación y Seguridad Vial II. Real Decreto 1428/2003, de 
21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación: 
ámbito de aplicación, normas generales, circulación de vehículos, señalización y 
señales en los vehículos.

20.- Tráfico, Circulación y Seguridad Vial III. Estudio general del Real Decreto 
818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Conductores.

21.- Tráfico, Circulación y Seguridad Vial IV. Real Decreto 320/1994, de 25 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador 
en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

22.- Tráfico, Circulación y Seguridad Vial V. Conducción bajo la influencia 
de bebidas alcohólicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. Métodos de 
detección y formas de actuación. Normativa vigente. Los atestados por alcoholemia.
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23.- Tráfico, Circulación y Seguridad Vial VI. La retirada de vehículos de la vía 
pública. Estudio de los preceptos contenidos en la normativa de seguridad vial. 
Vehículos abandonados. Inspección técnica del vehículo.

24.- Tráfico, Circulación y Seguridad Vial y VII. Transporte de viajeros y 
mercancías: principales preceptos contenidos en la normativa de Seguridad Vial. 
El transporte escolar y de menores. Transporte de mercancías peligrosas.

25.- Derecho Penal I. El delito, clasificación y elementos. Responsabilidad 
criminal y responsabilidad civil. Causas que eximen de la responsabilidad criminal. 
Circunstancias que atenúan y agravan la responsabilidad criminal. Circunstancia 
de parentesco. Personas criminalmente responsables.

26.- Derecho Penal II. Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
Análisis de las principales modificaciones operadas en el Código Penal. La prisión 
permanente revisable. La supresión del Libro III y los delitos leves, derivación de 
determinadas conductas al ámbito administrativo. El decomiso.

27.- Derecho Penal III. Del homicidio y sus formas. Del aborto. De las 
lesiones. La violencia doméstica.

28.- Derecho Penal IV. Delitos contra la libertad. De las detenciones ilegales y 
secuestros. De las amenazas. De las coacciones.

29.- Derecho Penal V. De las torturas y otros delitos contra la integridad 
moral. Delitos contra la libertad e indemnidad sexual.

30.- Derecho Penal VI. De la omisión del deber de socorro. Delitos contra la 
intimidad, el derecho a la propia imagen y a la inviolabilidad del domicilio. Delitos 
contra el honor. Delitos contra las relaciones familiares.

31.- Derecho Penal VII. Delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico. Especial referencia a las modificaciones introducidas por Ley 
Orgánica 1/2015, de 30 de marzo.

32.- Derecho Penal VIII. Delitos contra los derechos de los trabajadores. 
Delitos relativos a la Organización del Territorio y a la protección del Patrimonio 
histórico y del medio ambiente.

33.- Derecho Penal IX. Delitos contra la seguridad colectiva. Delitos contra la 
Seguridad Vial, estudio detallado.

34.- Derecho Penal X. De las falsedades documentales. Delitos contra la 
Administración Pública. Delitos contra la Administración de Justicia.

35.- Derecho Penal XI. Delitos contra la Constitución. Delitos contra el Orden 
Público: atentados contra la autoridad, sus agentes y funcionarios públicos. 
Resistencia y desobediencia. De los desórdenes públicos. Tenencia, tráfico y 
depósito de armas y explosivos. Delitos del terrorismo.

36.- Derecho Penal XII. La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora 
de la responsabilidad penal de los menores, aspectos generales. Intervención 
policial con menores.

37.- Reglamento general de policía de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

38.- El uso de armas de fuego por los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Normativa vigente. Los principios de congruencia, oportunidad y 
proporcionalidad. La legítima defensa y el cumplimiento del deber.
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39.- Ordenanza medidas de Prevención, Asistencia y Control en materia de 
Consumo de Bebidas Alcohólicas del Ayuntamiento de Alcantarilla.

40.- Ordenanza de Movilidad del municipio de Alcantarilla.

41.- Ordenanza de protección del medio ambiente conta la emisión de ruidos.

42.- Ordenanza general de limpieza viaria, recogida de residuos sólidos y 
tratamiento de los mismos.
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Anexo II

Declaración jurada

D./Dña.____________________________________________________
________________, con DNI n.º_______________, declara bajo juramento 
o promete, a efectos de su participación en el proceso selectivo para proveer 
nueve plazas de Agente de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Alcantarilla, que se compromete, en caso de ser 
nombrado, a portar el arma reglamentaria y, en su caso, llegar a utilizarla, según 
la normativa vigente, a conducir vehículos policiales, así como a usar cuantos 
medios técnicos destine el Ayuntamiento de Alcantarilla al Área de Seguridad 
Ciudadana.
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Anexo III

Cumplimiento de requisitos

D./Doña.___________________________________________________
________________, con DNI n.º_______________, declara bajo juramento o 
promete, a efectos de su participación, que cumple con los requisitos establecidos 
en las presentes bases, que rigen el proceso para la provisión de nueve plazas 
de Agentes de Policía Local que se incluyen en las Ofertas de Empleo Público 
correspondientes a los ejercicios 2022 y 2023 vacantes en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento

En Alcantarilla, 25 de febrero de 2025.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

1382 Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza de 
movilidad del municipio de Alcantarilla.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de febrero de 2025, acordó la aprobación definitiva de la modificación de 
la Ordenanza de Movilidad del municipio de Alcantarilla, por lo que entrará en 
vigor una vez que se haya publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y haya transcurrido el plazo de quince días hábiles previsto en 
el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra la aprobación definitiva se podrá interponer recurso Contencioso 
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
de su publicación.

A continuación, se hace público el texto de la Ordenanza de Movilidad del 
municipio de Alcantarilla, de conformidad con la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Alcantarilla, a 4 de marzo de 2025.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.

Modificación definitiva de la ordenanza de movilidad del municipio 
de Alcantarilla

Preámbulo

El texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos de Motor 
y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, y sus disposiciones complementarias, confieren a los municipios la 
competencia para la ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su 
titularidad, así como para su vigilancia por medio de Agentes propios, la denuncia 
de las infracciones que se cometan en dichas vías y la sanción de las mismas, 
cuando no esté expresamente atribuida a otra administración.

Por ello, los municipios son competentes para la regulación, mediante una 
Ordenanza municipal de circulación, de los usos de las vías urbanas, haciendo 
compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todas las 
personas que utilizan las vías con la necesaria fluidez del tráfico rodado y el uso 
peatonal de las calles, y siempre dentro del marco de las disposiciones legales 
vigentes sobre estas materias.

La evolución, en el marco urbano, de la movilidad sostenible, segura 
y saludable, y la complejidad creciente del aumento del tráfico rodado, junto 
con la necesidad de compartir el territorio entre todos los modos de transporte 
en la ciudad y hacerlo de una forma sostenible, hace necesario incorporar las 
novedades normativas en este campo y adaptar estas disposiciones de carácter 
general a las peculiares condiciones de nuestra ciudad.

Se ha considerado que la regulación de la movilidad en la ciudad de 
Alcantarilla debe tener un contenido eminentemente urbano pensando en las 
personas y en una movilidad sostenible que mejore la circulación de vehículos 
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y las personas que transitan por sus vías, prestando especial atención a las 
personas con movilidad reducida, al transporte público, la marcha a pie, el 
uso de la bicicleta y otros elementos mecánicos sin motor, y las zonas de baja 
emisión que se pudieran establecer en el futuro. Dentro de esta realidad social, el 
municipio de Alcantarilla apuesta firmemente por promover los desplazamientos 
a pie, en bicicleta y en vehículos menos contaminantes y más silenciosos.

Constituye una de las principales prioridades, de la presente Ordenanza, 
impulsar este objetivo, priorizando la utilización del espacio público por estos 
modos de transporte y convirtiendo las calles de la ciudad en espacios amables y 
de convivencia.

La Ordenanza recoge, en esta modificación, el nuevo fenómeno de los 
vehículos de movilidad personal (VMP) que no hay que considerarlos como una 
amenaza, sino como una oportunidad para disminuir el uso del automóvil pero 
que inexorablemente requieren de una regulación de aquellos que consiga que 
se circule con ellos en condiciones de seguridad y sin afectar a las personas que 
transitan por las vías.

Las nuevas tendencias de movilidad urbana deben de ir en la línea de 
fomentar una ciudad de mayor calidad de vida y respeto a los peatones. En 
buena medida, y en esta línea, la presente Ordenanza no hace otra cosa que 
desarrollar sus contenidos para crear un marco de referencia de los vehículos de 
movilidad personal en el fenómeno del tráfico, acorde con los nuevos patrones 
actuales.

También es objeto de la presente Ordenanza regular el uso de patines, 
patinetes, monopatines y similares que, en su consideración de juguetes, 
pueden afectar a los espacios públicos, usos de las vías, convivencia y tráfico 
en general.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se manifiesta el cumplimiento de los principios de 
buena regulación de Necesidad y Eficacia, Proporcionalidad, Seguridad Jurídica, 
Eficiencia y Transparencia.

En virtud del principio de transparencia se han utilizado diversos cauces 
de participación de las personas en la confección del texto de esta Ordenanza. 
Así, junto al trámite de consulta pública ciudadana a través del portal web del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, para la tramitación de las disposiciones de carácter normativo, 
se han utilizado mecanismos adicionales de participación ciudadana que, de 
conformidad con la normativa de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, faciliten el acceso sencillo, universal y actualizado a la Ordenanza 
en vigor.

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley en su artículo 129.7, 
esta Ordenanza cumple los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.

En aplicación del principio de transparencia, en este preámbulo se reconoce 
concretamente cuáles son los objetivos perseguidos por la norma.

Por lo que se refiere al cumplimiento del principio de eficiencia, la iniciativa 
normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias o accesorias y 
racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.
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ORDENANZA DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE ALCANTARILLA

TÍTULO VI. CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL Y OTROS

Capítulo 1.º Circulación de vehículos de movilidad personal

Artículo 54. Definición y exclusiones de vehículos de movilidad 
personal (VMP).

1. A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por vehículo de movilidad 
personal al vehículo de una o más ruedas dotado de una única plaza y propulsado 
exclusivamente por motores eléctricos que pueden proporcionar al vehículo una 
velocidad máxima por diseño comprendida entre 6 y 25 km/h. Sólo pueden estar 
equipados con un asiento o sillín, para uso de su conductor, si están dotados de 
sistema de auto equilibrado.

2. Quedan excluidos de esta consideración:

• Vehículos diseñados específicamente para circular fuera de las vías públicas 
o vehículos concebidos para la competición.

• Vehículos para personas con movilidad reducida.

• Vehículos con la tensión de trabajo superior a 100 VCC o 240 VAC.

• Vehículos considerados juguetes, siendo tales los que su velocidad máxima 
no sobrepasa los 6 km/h.

• Vehículos diseñados y fabricados para ser utilizados exclusivamente por las 
Fuerzas Armadas.

• Ciclos de pedales con pedaleo asistido (EPAC)

• Vehículos incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) N2 168/2013.

3. Quedan asimismo excluidos los monopatines, patines, aparatos o 
artilugios similares de tracción humana sin motor, no considerados vehículos y 
cuya velocidad máxima no sobre pasa de 6 km/hora.

Artículo 55. Uso y condiciones de circulación de vehículos de 
movilidad personal (VMP).

1. Si bien los vehículos de movilidad personal pueden tener diferentes usos 
(uso particular, alquiler, servicios públicos, usos turísticos, etc.), desde un punto de 
vista técnico la única diferenciación que cabe hacer en cuanto a los requisitos a 
cumplir por los VMP es la que se refiere a VMP para transporte personal y VMP para 
transporte de mercancías u otros servicios, conforme a lo dispuesto por la Resolución 
de 12 de enero de 2022, de la Dirección General de Tráfico, por la que se aprueba el 
manual de características de los vehículos de movilidad personal (BOE 21/01/2022); 
debiendo cumplir todo vehículo con las características técnicas exigidas por la 
normativa de aplicación. Al respecto, de forma transitoria se establecerán los 
siguientes plazos para la exigencia del proceso de certificación de VPM:

• Todos los modelos que se comercialicen a partir de 24 meses de la 
entrada en vigor del manual de características citado deberán contar con dicha 
certificación.

• Los vehículos comercializados antes de la entrada en vigor del manual de 
características citado o durante el período transitorio establecido, podrán circular 
durante los 5 años siguientes a dicha entrada en vigor. 

Por lo anterior, hasta el 22 de enero de 2027 no se puede prohibir la 
circulación de VPM sin certificado. No obstante, no podrán comercializarse sin 
certificación a partir del 22 de enero de 2024.
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1. Todos los VMP están sujetos a la observancia de la normativa legal vigente 
sobre tráfico, seguridad vial y circulación de vehículos, así como a lo que se 
regula en esta Ordenanza, no estando permitida la circulación con un aparato 
que no tenga la consideración de vehículo de movilidad personal (VMP) o que no 
cumpla con las características técnicas exigidas por la normativa de aplicación.

2. Los vehículos de movilidad personal requerirán para poder circular el 
certificado de circulación que garantice el cumplimiento de los requisitos técnicos 
exigibles por la normativa nacional e internacional recogidos en su manual de 
características, así como su identificación.

Los vehículos comercializados antes de la entrada en vigor del citado 
manual, o durante el periodo transitorio establecido, podrán circular durante 
los 5 años siguientes a dicha entrada en vigor, si bien los usuarios de estos 
vehículos deberán portar en todo momento documentación técnica emitida por 
el fabricante o importador en la que consten las características esenciales de los 
mismos (dimensiones, peso en vacío, potencia y velocidad máxima), de acuerdo 
con lo establecido en la normativa vigente en materia etiquetado y rotulación 
de productos industriales, así como documento en el que conste el marcado CE 
del producto. El documento podrá ser requerido en cualquier momento por los 
agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico.

El vehículo deberá ser identificable de forma inequívoca con la 
documentación, bien por la existencia de un número de serie o bastidor, o bien 
mediante la clara identificación de marca y modelo del mismo.

Todos los vehículos comercializados a partir del 22 de enero de 2024 
deberán de contar con certificado de características. Si bien, a partir del 22 de 
enero de 2027 se exigirá circular con certificado

3. El régimen de circulación y estacionamiento de los vehículos que tengan la 
consideración de VMP será el siguiente:

a) Se les autoriza a circular por vías urbanas, estando prohibida la circulación 
de los VMP por travesías, vías interurbanas, autopistas y autovías que transcurran 
dentro del municipio así como en túneles urbanos. No se permite su circulación 
por aceras ni zonas peatonales.

Estos vehículos podrán circular por las vías ciclistas, carril bicis y sendas 
ciclables de la ciudad.

En la calzada podrán circular por el carril bici.

En los tramos donde no existan carriles bici en calzadas, circularán por la 
calzada por su derecha en las vías de un solo carril por sentido de circulación.

Si se trata de vía de dos o más carriles en el mismo sentido de circulación, 
no podrán circular por la misma si el límite de velocidad de la vía es superior 
a 25 km/h.

b) En vías ciclistas, carril bici, deberán de circular a velocidad moderada, sin 
que supere 15 km/h.

En caso de itinerarios ciclistas compartidos con el peatón, no podrán superar 
los 10 km/h de velocidad.

c) Deberán respetar siempre la prioridad de paso de los peatones por las 
zonas a tal efecto determinadas, y especialmente en itinerarios compartidos 
donde siempre tendrá prioridad el peatón, así como la señalización general y 
la normativa sobre tráfico, circulación y seguridad vial, y aquella otra que se 
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pudiera establecer expresamente al efecto por las autoridades municipales, 
debiendo de mantener una distancia de separación mínima de un metro respecto 
de los peatones.

d) Resultarán de aplicación las mismas restricciones en la circulación 
aplicables para las bicicletas de acuerdo con la presente Ordenanza, 
especialmente aquellas en las que resulta obligatorio desmontar o bajar de 
la misma en los horarios o fechas establecidos o en caso de aglomeración de 
personas que por cualquier circunstancia invada la vía ciclista.

e) El uso del alumbrado homologado obligatorio o, en su caso, el uso de 
prendas o elementos reflectantes es obligatorio entre la entrada y salida del 
sol y cuando existan condiciones meteorológicas o ambientales que disminuyan 
sensiblemente la visibilidad, como en el caso de niebla, lluvia intensa, nevada, 
nubes de humo, de polvo o de cualquier otra circunstancia análoga.

f) El conductor de un vehículo de movilidad personal estará obligado a 
utilizar casco de protección homologado en los términos que reglamentariamente 
se determine.

g) Serán de uso unipersonal y no podrán transportar viajeros.

h) La edad mínima permitida para circular con un vehículo de los recogidos 
en el apartado 1 de este artículo es de 15 años. Excepcionalmente se permite la 
circulación a los menores de 15 años, y únicamente por las vías ciclistas, siempre 
que vayan acompañados de un adulto, cada uno en su vehículo, prestando 
atención permanente a la conducción.

i) Los VMP deberán estacionarse en los espacios destinados al aparcamiento 
de bicicletas. En el supuesto de no existir aparcamientos libres en un radio de 
50 metros, podrán estacionarse en otras partes de la vía pública, en las mismas 
condiciones que las establecidas para el aparcamiento de bicicletas, quedando 
prohibido su aseguramiento en elementos fijos en la vía pública, de cualquier 
naturaleza, no habilitados para tal fin, como arbolado, farolas o cualquier tipo de 
mobiliario urbano, usando cadenas, ataduras o candados.

La inmovilización y retirada de los VMP se realizará también en las mismas 
condiciones que las establecidas para las bicicletas, destacando:

• El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente 
grave para la seguridad vial.

• Se produzca la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el 
artículo 14.2 y 3. de la LTSV, o cuando éstas arrojen un resultado positivo.

• Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar 
en un 50 por ciento el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor.

• Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación 
en los instrumentos de control.

j) Queda prohibido conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o 
auricular conectado a aparatos receptores o reproductores de sonido u otros 
dispositivos, así como aparatos de telefonía móvil o cualquier otro medio o 
sistema de comunicación.

k) No está permitida la circulación por las vías públicas del municipio con 
tasas de alcohol superiores a las establecidas por la normativa estatal ni con la 
presencia de drogas en el organismo. El conductor del vehículo estará obligado a 
someterse a las pruebas para la detección de alcohol o de la presencia de drogas 
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en el organismo, que se practicarán por los agentes de la autoridad encargados 
de la vigilancia del tráfico.

l) Está prohibido el estacionamiento de vehículos de movilidad personal en 
las zonas de estacionamiento de horario regulado.

m) Queda terminantemente prohibido que los que los vehículos de movilidad 
personal sean remolcados o arrastrados con otros vehículos de cualquier 
naturaleza.

En todo lo no regulado en esta Ordenanza será de aplicación para los VMP 
lo dispuesto para las bicicletas en la normativa y legislación vigente en materia 
de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, fundamentalmente, 
todo lo relacionado con normas de circulación, posición en la vía y prioridades de 
paso respecto a otras personas o vehículos usuarios de las vías públicas.

4. Condiciones específicas de circulación de los vehículos de movilidad 
personal (VMP), destinados al ejercicio de actividades turísticas u otras que 
suponga una actividad de explotación económica:

a) Las personas titulares de la explotación de este tipo de actividades en 
vía pública que, para su ejercicio, utilicen VMP, deberán solicitar y obtener la 
correspondiente autorización municipal, en la que figurará el recorrido de 
las rutas autorizadas, el horario y demás condiciones y limitaciones que se 
consideren necesarias para garantizar la seguridad de las personas usuarias de 
las vías públicas.

b) Los vehículos de movilidad personal que supongan una actividad de 
explotación económica, incluyendo el alquiler de tales vehículos, de tipo turístico 
o de ocio y el reparto de mercancías a domicilio, deben estar identificados y, si 
así lo dispone la normativa aplicable o establece el ayuntamiento, deberán estar 
inscritos en el registro que se pudiera habilitar.

c) Los titulares de la explotación de estas actividades económicas que, para 
su ejercicio, utilicen VMP deberán disponer de un seguro de responsabilidad civil 
que cubra los posibles daños y perjuicios a terceros y otro de accidentes, por los 
que pudieran ocasionarse, con motivo de la circulación de los VMP en vía pública.

d) La persona titular de la actividad turística, de ocio o del reparto de 
mercancías, velará porque las personas conductoras de los VMP dispongan de 
un nivel de habilidad mínimo que garantice su seguridad y la del resto de las 
personas usuarias de la vía.

Deberá de aportar, entre la documentación que acompañe a la solicitud de 
autorización, declaración responsable en la que se comprometa a no permitir el 
uso de los vehículos de movilidad personal a quienes no dispongan del nivel de 
capacidad, condiciones físicas y habilidad mínimo que garantice su seguridad y la 
del resto de personas usuarias de la vía, así como de aquellas personas.

Capítulo 2.º Circulación de otros artilugios

Artículo 56. Circulación de patines, patinetes, monopatines y 
similares.

1. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1205/2011, de 26 de 
agosto, y en la resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección general de 
Tráfico, por la que se aprueba el Manual de características de los vehículos de 
movilidad personal, los artilugios que no sobrepasan la velocidad de 6 km/h. 
tienen la consideración de juguetes, estando en ellos comprendidos los patines, 
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patinetes, monopatines y similares, y aquellos impulsados por el esfuerzo 
humano, sin ningún tipo de asistencia.

2. Los patines, patinetes o aparatos similares podrán transitar por:

a. Las zonas peatonales.

b. Las calles residenciales.

c. Aceras.

d. Carril bici protegido (aquel que cuente con elementos laterales de 
protección específicos que lo separan del resto de la calzada o acera).

e. Senda ciclable.

f. Parques y paseos.

3. Los patines, patinetes, monopatines o aparatos similares, en ningún caso 
podrán transitar por:

a. La calzada, salvo para cruzarla a pie en los lugares señalizados al efecto.

b. Carril bici no protegido.

4. Las personas patinadoras acomodarán su marcha a la de las bicicletas, 
si circulan por vías ciclistas, y cuando transiten por aceras, no superarán a la 
velocidad de paso de las personas y adaptarán siempre su desplazamiento al de 
las demás personas a pie, evitando siempre causar molestias o situaciones de 
peligro.

5. Las personas que se desplacen con patines, monopatines, patinetes o 
aparatos similares se consideran peatones con los condicionantes establecidos 
por esta Ordenanza.

6. Los monopatines podrán transitar, adecuando su circulación a lo previsto 
en la Ordenanza para cada tipo de vía, por:

a. Zonas peatonales.

b. Calles residenciales.

c. Aceras.

d. Acera bici.

e. Sendas ciclables.

f. Parques y paseos.

De manera general, no está permitida su circulación por los carriles bici.

7. Los monopatines y aparatos similares únicamente podrán utilizarse con 
carácter deportivo en las zonas específicamente señalizadas en tal sentido.

8. En ningún caso se permite su sujeción o arrastre por otros vehículos.

TÍTULO VII. INFRACCIONES Y SANCIONES DE VMP Y OTROS. INMOVILIZACIÓN 
Y RETIRADA.

Capítulo 1.º Infracciones y sanciones en materia de vehículos de 
movilidad personal

Artículo 57. Infracciones y sanciones en materia de VMP.

1. Las acciones y omisiones contrarias a lo que dispone esta Ordenanza en 
materia de VMP se sancionarán de acuerdo con la misma y con la legislación 
vigente sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

2. Son infracciones leves, graves o muy graves, cuando no sean constitutivas 
de delito, las conductas tipificadas en esta Ordenanza y en el Real Decreto 
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Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sus 
posteriores modificaciones y reglamentos de desarrollo, y demás normativa 
aplicable.

3. Son infracciones leves las siguientes:

a) Circular o transportar más personas de las autorizadas en un VMP.

b) No estar provisto el casco homologado de los dispositivos luminosos 
establecidos en esta Ordenanza.

c) No disponer el VMP de los dispositivos luminosos homologados que 
garanticen su visibilidad y seguridad durante la circulación.

d) No disponer, el VMP con fines turísticos o comerciales, de autorización 
municipal para circular y de la autorización para la actividad económica.

e) Conducir descalzo o usando calzado inadecuado que no garantice el 
control del VMP y la propia seguridad del conductor.

f) Estacionar VMP en zona reservada para carga y descarga de mercancías, 
obstaculizando o entorpeciendo el tráfico de peatones y/o vehículos.

g) Estacionar VMP en zona de horario regulado y limitado.

h) Conducir un VMP sin mantener una distancia de separación mínima de un 
metro respecto de los peatones.

i) No mantener, las personas conductoras de vehículos a motor y ciclomotores 
que circulen detrás de patines, patinetes, monopatines y similares, vehículos para 
personas con movilidad reducida, VMP o dispositivos similares, a una distancia de 
seguridad que nunca podrá ser inferior a 5 metros entre su vehículo y estos.

j) No mantener, las personas conductoras de vehículos a motor y 
ciclomotores que circulen detrás de patines, patinetes, monopatines y similares, 
vehículos para personas con movilidad reducid, VMP o dispositivos similares, 
cuando pretendan sobrepasarlos, sin extremar las precauciones, no cambiando 
de carril de circulación o sin dejar un espacio lateral libre como mínimo de 1,5 
m entre vehículos, cuando circulen por carriles que tengan establecido un límite 
de velocidad máximo de 30km/h, ciclo calles, calles residenciales y zonas de 
coexistencia de diferentes tipos de usuarios.

k) No adaptar, las personas conductoras de vehículos a motor y ciclomotores, 
su velocidad a la que lleven los patines, patinetes, monopatines y similares, 
vehículos para personas con movilidad reducida, VMP o dispositivos similares 
cuando circulen por carriles que tengan establecido un límite de velocidad 
máximo de 30 km/h, ciclo calles, calles residenciales y zonas de coexistencia de 
diferentes tipos de usuarios.

l) Realizar, las personas conductoras de vehículos a motor y ciclomotores, 
adelantamiento a personas patinadoras, a VMP o con movilidad reducida en 
vehículos a ruedas dentro del mismo carril de circulación.

m) No ceder el paso en una glorieta, por los vehículos a motor o ciclomotores, 
cuando circulen por la misma vehículos para personas con movilidad reducida, 
VMP patinetes, patines, monopatines y similares.

ñ) Circular conduciendo VMP sin hacer uso de la prenda reflectante 
homologada.

Son infracciones graves o muy graves las cometidas contra las normas 
contenidas en esta Ordenanza que no se clasifiquen expresamente como leves.
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4. Son infracciones graves las siguientes:

a) Circular en vehículos de movilidad personal incumpliendo las normas 
establecidas sobre limitaciones de velocidad, cuando no se considere como 
infracción muy grave.

b) Circular en vehículos de movilidad personal de forma negligente.

c) Circular en vehículos de movilidad personal sin tener la edad permitida 
para poder hacerlo.

d) Circular en vehículos de movilidad personal que no cumplan con los 
requisitos técnicos de circulación exigidos por la normativa de aplicación o estén 
manipulados.

e) Circular con vehículos de movilidad personal que excedan de las 
características técnicas según las tablas de la sección 2 para VMP para transporte 
personal y sección 3 para VMP para transporte de mercancías u otros servicios, 
de la Resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección General de Tráfico.

f) Circular en vehículos de movilidad personal por vías o zonas prohibidas.

g) Circular conduciendo VMP sin aminorar la velocidad al paso humano 
cuando coincidan con peatones.

h) Circular la persona conductora de VMP utilizando cascos de audio, 
auriculares, reproductores de sonido y otros dispositivos que disminuyen 
la atención permanente a la conducción, así como dispositivos de telefonía 
móvil, navegadores o cualquier otro medio o sistema de comunicación, con las 
excepciones que legalmente se establecen.

i )  C ircu lar  conduciendo un VMP, en los que as í  se requiera 
reglamentariamente, sin casco homologado y debidamente abrochado.

Son infracciones leves o muy graves las cometidas contra las normas 
contenidas en esta Ordenanza que no se clasifiquen expresamente como graves.

5. Son infracciones muy graves las siguientes:

a) Circular en vehículos de movilidad personal incumpliendo las normas 
establecidas sobre limitaciones de velocidad, excediendo en más de un 50 por 
ciento la velocidad máxima autorizada.

b) Circular en vehículos de movilidad personal de forma temeraria o poniendo 
en grave peligro o riesgo a las demás personas usuarias de la vía.

c) Circular en vehículos de movilidad personal con tasas de alcohol superior a 
las establecidas reglamentariamente (menores es de 0,0 gr/litro en sangre o 0,0 
mm/litro en aire espirado) o con presencia de drogas.

d) Carecer del seguro de responsabilidad civil cuando sea obligatorio.

e) Conducir un VMP careciendo del certificado correspondiente cuando deba 
contar con dicha certificación.

f) Circular con un aparato o artilugio que no tenga consideración de VMP y 
que a su vez esté fuera del ámbito de aplicación de la normativa que les afecta.

Son infracciones leves o graves las cometidas contra las normas contenidas 
en esta Ordenanza que no se clasifiquen expresamente como muy graves.

5. Sanciones.

De acuerdo con los criterios establecidos en el Real Decreto Legislativo 6/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sus posteriores modificaciones y 
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reglamentos de desarrollo y demás normativa aplicable, las infracciones descritas 
en este artículo se sancionarán de la manera siguiente:

a) Las infracciones calificadas en este artículo como leves se sancionarán con 
multas de 80 euros.

b) Las infracciones calificadas de graves se sancionarán con multas de 200 
euros.

c) Las infracciones calificadas de muy graves se sancionarán con multas de 
600 euros.

Capítulo 2.º Infracciones y sanciones de otros

Artículo 58. Infracciones y sanciones de patines, patinetes, 
monopatines o similares no motorizados.

1. Las acciones y omisiones contrarias a lo que dispone esta Ordenanza 
en materia de patines, patinetes, monopatines o similares se sancionarán de 
acuerdo con la legislación vigente, en cada momento, sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

2. Son infracciones leves, graves y muy graves, cuando no sean constitutivas 
de delito, las conductas tipificadas en esta Ordenanza y en el Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sus 
posteriores modificaciones y reglamentos de desarrollo, y demás normativa 
aplicable.

3. Son infracciones leves las siguientes:

a) Las infracciones a esta Ordenanza y a las normas de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vía no contempladas como graves 
o muy graves.

4. Son infracciones graves las siguientes:

a) Circular con patines, monopatines, patinetes y aparatos similares no 
motorizados por aceras y zonas peatonales perturbando la convivencia de forma 
grave y dificultando su uso a las personas viandantes.

b) Circular con patines, monopatines, patinetes y aparatos similares no 
motorizados de forma negligente.

c) Circular con patines, monopatines, patinetes y aparatos similares no 
motorizados por vías o zonas prohibidas.

5. Son infracciones muy graves las siguientes:

a) Circular con patines, monopatines, patinetes y aparatos similares no 
motorizados siendo arrastrados por otros vehículos.

b) Circular con patines, monopatines, patinetes y aparatos similares no 
motorizados de forma temeraria o poniendo en grave peligro o riesgo a las demás 
personas usuarias de la vía.

6. Sanciones:

De acuerdo con los criterios establecidos en el Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sus 
posteriores modificaciones y reglamentos de desarrollo y demás normativa 
aplicable, las infracciones descritas en este artículo se sancionarán de la 
manera siguiente:
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a) Las infracciones calificadas en este art. como leves se sancionarán con 
multas de 80 euros.

b) Las infracciones calificadas de graves se sancionarán con multas de 200 euros.

c) Las infracciones calificadas de muy graves se sancionarán con multas de 
500 euros.

Capítulo 3.º Inmovilización, precinto, retirada y gastos de VMP y otros 

Artículo 59. Inmovilización y precinto de VMP, patines y monopatines.

1. La inmovilización y precinto de vehículos se efectuará de conformidad con 
lo previsto en la presente Ordenanza y en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

La Policía Local podrá adoptar, de forma motivada, medidas provisionales 
de inmovilización o retirada de las vías urbanas de los vehículos de movilidad 
personal (VMP), patines y monopatines regulados en esta Ordenanza, por 
razones de protección de la seguridad vial, cuando, como consecuencia del 
incumplimiento de los preceptos de la normativa específica que sea de aplicación 
o de la presente Ordenanza pueda derivarse un riesgo grave para la circulación, 
las personas o los bienes.

2. En la adopción de las medidas provisionales de inmovilización y de retirada 
de los vehículos a que se hace referencia en el punto anterior, que no tendrán 
carácter de sanción, deberán observarse los principios de proporcionalidad, 
efectividad y menor onerosidad, de forma que su adopción solo se permitirá en 
aquellos supuestos en que sea estrictamente necesaria para permitir la fluidez 
del tráfico o porque representen un peligro para la seguridad vial o, en su caso, 
para la protección de la salud pública de los habitantes de la ciudad y del medio 
ambiente, así como del mobiliario urbano.

3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los 
Agentes de la Policía Local. A estos efectos, el Agente podrá indicar al conductor 
del vehículo que continúe circulando hasta el lugar designado.

4. La inmovilización de un vehículo se llevará a cabo mediante procedimiento 
efectivo que impida su circulación y no se levantará hasta tanto queden 
subsanadas las deficiencias que la motivaron o se proceda a la retirada del 
vehículo, en las condiciones que dicha autoridad determine, previo pago de la 
tasa o precio público correspondiente si así estuviere establecido.

5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, 
la inmovilización del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo 
por el infractor.

6. No se podrá practicar precinto de vehículos en terrenos, espacios y vías 
públicas del término municipal de Alcantarilla.

Supuestos de inmovilización:

1. Cuando la persona conductora se niegue a someterse a las pruebas 
de detección a que se refiere la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, si el resultado de las mismas superase los límites 
reglamentariamente establecidos y si condujere bajo la influencia de drogas 
tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o bebidas alcohólicas.

2. Cuando por las condiciones del vehículo, se considere que constituye 
peligro para la circulación o produzca daños en la calzada.
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3. Cuando el estacionamiento se produzca en zonas de duración limitada, 
hasta que se logre la identificación de la persona que lo conduce.

4. Cuando el vehículo requiera del seguro de responsabilidad civil para poder 
circular y carezca ello.

5. Cuando el vehículo se encuentre o circule en una zona de uso público en la 
que esté prohibida la circulación de vehículos.

6. Cuando los VMP no cumplan los requisitos técnicos que se establecen en 
la presente Ordenanza y como consecuencia de ello obstaculicen o dificulten la 
circulación o supongan un peligro para esta o un riesgo grave para las personas 
o bienes.

Artículo 60. Gastos por la inmovilización.

Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo 
en contra de la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos 
que se originen como consecuencia de la inmovilización del vehículo serán 
por cuenta del conductor que cometió la infracción. En su defecto, serán por 
cuenta del conductor habitual o del arrendatario, y a falta de éstos, del titular. 
Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a levantar la medida 
de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho de recurso y de la 
posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que haya dado lugar a 
que la Administración adopte dicha medida. Los agentes podrán retirar el permiso 
de circulación del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos 
referidos.

Artículo 61. Retirada de vehículos VMP.

1. Los agentes de la autoridad podrán ordenar la retirada de vehículos ciclos 
y los VMP de la vía pública y su traslado al depósito correspondiente, cuando se 
encuentren inmovilizados o cuando estando estacionados, constituyan peligro, 
causen graves perturbaciones a la circulación de vehículos o viandantes o al 
funcionamiento de algún servicio público o deteriore el patrimonio público y 
cuando pueda presumirse racionalmente su abandono.

2. Se entiende que constituyen peligro, causan graves perturbaciones a 
la circulación de vehículos o viandantes o al funcionamiento de algún servicio 
público:

a) Cuando un vehículo permanezca estacionado indebidamente en los 
carriles o partes de las vías reservadas exclusivamente para la circulación, 
estacionamiento o para el servicio de determinadas personas usuarias tales 
como:

- Lugares reservados para carga y descarga en los días y horas en que esté 
en vigor la reserva.

- Zonas reservadas para estacionamiento de vehículos de servicio público, 
organismos oficiales, personas de movilidad reducida.

- Vados correctamente señalizados y autorizados destinados a la entrada 
y salida de vehículos, así como los destinados a la supresión de barreras 
arquitectónicas en los itinerarios peatonales.

- Lugares habilitados como de estacionamiento con limitación horaria.

- Lugares que vayan a ser ocupados temporalmente para otros usos o 
actividades, señalizados adecuadamente al menos con 24 horas de antelación.

b) En caso de accidente o avería que impida continuar la marcha.
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c) Cuando, inmovilizado un vehículo en lugar que no perturbe la circulación, 
hubieran transcurrido más de veinticuatro horas desde el momento de tal 
inmovilización, sin que se hubieran subsanado las causas que la motivaron.

d) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no 
hubiere lugar adecuado para practicar la misma, sin obstaculizar la circulación de 
vehículos o personas.

e) Cuando, inmovilizado un vehículo, la persona infractora no acredite su 
residencia legal en territorio español, salvo si deposita el importe de la sanción y 
de los gastos de inmovilización o garantiza su pago por cualquier medio admitido 
enderecho.

f) Cuando el vehículo permanezca estacionado en la vía pública en 
condiciones que hagan presumir fundada y racionalmente su abandono de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones medio ambientales.

g) Cuando un vehículo se encuentre estacionado impidiendo y obstaculizando 
la realización de un servicio público de carácter urgente, como extinción de 
incendios, salvamento, etc.

h) Cuando el vehículo se encuentre estacionado en itinerarios o espacios, que 
hayan de ser ocupados por una comitiva, procesión, cabalgata, prueba deportiva 
o actos públicos debidamente autorizados.

i) Cuando sea necesario retirar el vehículo, para realizar obras o trabajos en 
la vía pública.

j) Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos peatonales.

k) Cuando se obstaculice el acceso normal de personas o animales a un 
inmueble.

l) Cuando un vehículo se encuentre estacionado en lugar donde esté 
prohibida la parada.

m) Cuando un VMP incumpla las características técnicas establecidas en la 
presente Ordenanza, suponiendo un grave riesgo para la seguridad vial y de las 
personas.

n) Cuando el vehículo esté estacionado en lugar distinto al autorizado, en 
caso de VMP de explotación económica, actividades turísticas o de ocio.

Artículo 62. Gastos por la retirada.

Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo 
en contra de la voluntad de su titular o propietario, debidamente justificadas, 
los gastos que se originen como consecuencia de la retirada a la que se refiere 
el apartado anterior serán por cuenta de la persona titular o propietaria, de la 
arrendataria o de la persona conductora habitual, según el caso, que deberá 
abonarlos como requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del 
derecho de recurso y de la posibilidad de repercutirlos sobre la responsable del 
accidente, del abandono del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a la 
retirada.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez transcurridos quince días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, RBRL.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

1383 Convocatoria para la provisión, mediante comisión de servicios 
de un puesto de Técnico de Administración General en el 
Ayuntamiento de Alcantarilla.

Mediante Decreto n.º 1154-2025, de fecha 11 de marzo de 2025, se aprueba 
la convocatoria y bases para la provisión temporal de un puesto de Técnico de 
Administración General mediante comisión de servicios, debido a la urgente 
necesidad existente, la descripción del puesto es la siguiente:

Área/Servicio Secretaría General
Denominación del Puesto Técnico de Administración General
Naturaleza Funcionario
Nombramiento Comisión de Servicios
Escala Administración General
Subescala Técnica Superior
Grupo/subgrupo A/A1
Nivel 24
Complemento Específico 11.261,88 €

Se establece un plazo de 10 días hábiles para la presentación de solicitudes 
por parte de los funcionarios interesados en cubrir el puesto y cumplan los 
requisitos para ocuparlo, contados desde la publicación de este anuncio.

Las Bases de la convocatoria podrán ser consultadas en la sede electrónica y 
página web del Ayuntamiento de Alcantarilla.

En Alcantarilla, a 12 de marzo de 2025.—El Alcalde, Joaquín Buendía 
Gómez. 
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

1384 Ayudas participantes Concurso de Mayos 2025.

BDNS (Identif.): 821181

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/821181)

En JGL del Ayuntamiento de Alhama se aprueba convocatoria y ayudas, para 
elaboración de Mayos 2025

1.- Destinatarios: todas aquellas personas y entidades que elaboren MAYOS 
y los planten los días 3 y 4 de mayo de 2025

2.- Cuantías. Tres categorías a determinar por el jurado. A: 150 €. B: 120 €. 
C: 80 €

3 Inscripciones e información. Hasta 25 de abril 2025. Concejalía de 
Festejos (Casa de Cultura) de Alhama de Murcia

Alhama de Murcia, 18 de marzo de 2025.—El Concejal de Festejos, Antonio 
García Martínez.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

1385 Ayudas participantes Concurso de Cruces Alhama de Murcia 2025.

BDNS (Identif.): 821197

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/821197).

En JGL del Ayuntamiento de Alhama se aprueba convocatoria y ayudas, para 
participantes Concurso de Cruces en Alhama de Murcia 2025

1.- Destinatarios. Todas aquellas personas y entidades que elaboren Cruces 
de Mayo en Alhama de Murcia y la expongan los días 3 y 4 de mayo de 2025

2.- Cuantías. 50 € por cruz participante

3.- Inscripciones e información. Hasta 25 de abril de 2025. Concejalía de 
Festejos (Casa de Cultura) de Alhama de Murcia

Alhama de Murcia, 18 de marzo de 2025.—El Concejal de Festejos, Antonio 
García Martínez.
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IV. Administración Local

Cartagena

1386 Edicto sobre aprobación definitiva de cambio de sistema, 
Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación de la Unidad 
de Actuación 5 de Peral Este.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, de fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, se 
aprueba definitivamente el Cambio de Sistema, Programa de Actuación y Proyecto 
de Reparcelación de la Unidad de Actuación U.A. 5 Peral Este, presentado por 
Promociones Sierra Minera, S.L.U.

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiéndose que contra esta 
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el órgano que 
la dictó, recurso potestativo de reposición en el plazo de UN MES o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cartagena, en el plazo de DOS MESES, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación del presente, sin perjuicio de poder 
interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Cartagena, a 11 de marzo de 2025.—El Concejal Delegado del Área de 
Presidencia, Urbanismo e Infraestructuras, Diego Ortega Madrid.
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IV. Administración Local

Murcia

1387 Desafectación del dominio público la finca denominada solar 
antiguo C.P. Ntra. Sra. del Rosario – antiguo patio del edif. 
escolar, situada en Avda. Brazal del Molino, Puente Tocinos, con 
n.º 1320-I del epígrafe 1 del inventario de bienes municipal, y 
calificarla como bien patrimonial.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en su sesión ordinaria del día 
27 de febrero de 2025, acordó desafectar del dominio público la finca municipal 
registrada con n.º 1320-I en el Inventario de Bienes Municipal y con la siguiente 
descripción: 

• SOLAR ANTIGUO C.P. NTRA. SRA. DEL ROSARIO – ANTIGUO PATIO DEL 
EDIF. ESCOLAR, situado en Avda. Brazal del Molino, Puente Tocinos. Superficie 
de 1834 m2. Linda: a Norte, Avda. Brazal del Molino; a Sur, Colegio y Límite 
del E.D.; a Este, Límite del E.D. y Zona 2C; y a Oeste, Límite del E.D.

• TÍTULO: Pertenece al Ayuntamiento de Murcia por formalización de 
escritura del proyecto de reparcelación, otorgada ante el Notario D. Carlos 
Peñafiel del Río, n.º de protocolo 3784.

• INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Inscrito en el Registro de la Propiedad n.º 8 de 
Murcia, con el n.º de finca 35106, Sección 6.ª, Libro 513, Folio 104.

• REFERENCIA CATASTRAL: 6566108XH6066N0001PA

Y proceder a su calificación jurídica como BIEN DE CARÁCTER PATRIMONIAL.

De conformidad con el artículo 8.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, se somete a información pública por plazo de UN MES, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BORM, para 
examinar el expediente 2024/062/000182 en el Servicio de Patrimonio de este 
Ayuntamiento, en la 3.º planta de la Casa Consistorial o a través de su puesta 
a disposición de manera electrónica en la Sede electrónica del Ayuntamiento de 
Murcia, previa solicitud remitida al citado servicio; a fin de alegar o formular 
las reclamaciones que estimen pertinentes. En caso de no producirse éstas, 
la desafectación del dominio público del referido inmueble se considerará 
definitivamente aprobada.

En Murcia, a 7 de marzo de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-250325-1387
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IV. Administración Local

Ojós

1388 Anuncio aprobación inicial del Presupuesto Municipal 2025.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el 12.03.25, el Presupuesto General para el ejercicio económico de 2025, así 
como la Plantilla de Personal, y Relación de Puestos de Trabajo, se expone al 
público durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BORM, a efectos de que los interesados, según 
se establece, en el artículo 169, del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, puedan 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Tendrán la 
consideración de interesados los que contempla el artículo 170.1 del precitado 
Texto Refundido y podrán presentarse reclamaciones en los supuestos tasados 
que establece el mismo artículo en su apartado segundo. Finalizado dicho 
plazo sin haberse presentado reclamaciones, el presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado.

Ojós, 13 de marzo de 2025.—El Alcalde, José Emilio Palazón Marín.

NPE: A-250325-1388
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “La Corredera”, Cieza

1389 Edicto de cobranza 2025.

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes La Corredera de Cieza 
(Murcia).

Hace saber: Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de la Junta General 
celebrada el día 24 de febrero de 2025, los padrones correspondientes a la 4.ª 
Derrama Pago Préstamo Instalación Placas Solares ejercicio 2025 y la Cuota Fija 
Ejercicio 2025.

Los padrones de las citadas Derramas se exponen al público durante un mes 
para oír reclamaciones.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro en las Oficinas 
de esta Comunidad, sita en Plaza de España, n.º 2-Bajo de Cieza (Murcia), hasta 
el 31 de mayo de 2025 y 31 de agosto de 2025, respectivamente, en periodo 
voluntario.

Transcurridos los plazos de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

Se recuerda a los Sres. Comuneros que pueden hacer uso de la domiciliación 
de su pago a través de entidades bancarias, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cieza, 26 de febrero de 2025.—El Presidente, Rafael Giménez Villegas.

NPE: A-250325-1389
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Pozo de don Paco”, Cieza

1390 Edicto de cobranza 2025.

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes Pozo de don Paco de Cieza 
(Murcia).

Hace saber: Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de Junta General 
celebrada el día 10 de marzo de 2025, los padrones correspondientes a la 
derrama pago arrendamiento embalse, derrama gastos generales y la 3.ª 
derrama pago préstamo planta fotovoltaica, para el ejercicio 2025.

Los padrones de las citadas Derramas se expondrán al público durante un 
mes para oír reclamaciones.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro en las Oficinas 
de esta Comunidad, sita en Plaza España, n.º 2-Bajo de Cieza (Murcia), hasta 
el 30 de abril de 2025, 31 de mayo de 2025 y 01 de Septiembre de 2025, 
respectivamente, en periodo voluntario.

Transcurridos los plazos de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

Se recuerda a los Sres. comuneros que pueden hacer uso de la domiciliación 
de su pago a través de entidades bancarias, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cieza, 11 de marzo de 2025.—El Presidente, José Antonio Martínez Sánchez.

NPE: A-250325-1390
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de la Acequia del Campillo de los Mayas,
Cehegín

1391 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

A petición de la Junta Directiva de la Comunidad de Regantes de la Acequia 
del Campillo de los Mayas de Cehegín (Murcia), se convoca a Junta General 
Ordinaria de señores hacendados en dicho Heredamiento para el día 03 de abril 
de 2025, a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas el mismo 
día en segunda, la cual tendrá lugar en el Local Social del Barrio de San Antonio, 
Cehegín (Murcia), al objeto de tratar y resolver el siguiente.-

Orden del día

1.º) Lectura del acta anterior

2.º) Presentación de cuentas

3.º) Girar reparto

4.º) Instancias y solicitudes

5.º) Ruegos y Preguntas.

Se advierte que, para la celebración de este Juntamento en 1.ª convocatoria 
será precisa la asistencia de la mitad más uno de los señores propietarios, pero 
si se celebrase con carácter de 2.ª, serán firmes y ejecutivos los acuerdos que se 
adopten con el número de propietarios que concurran.

Como de costumbre inveterada, los propietarios podrán ser representados 
por medio de poder bastante o carta-autorización, no admitiéndose la 
representación de palabra.

Cehegín, a 12 de marzo de 2025.—El Presidente, Juan Carlos de Gea Villalta.

NPE: A-250325-1391
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